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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 9 de marzo de 2009, por la que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con duración determinada con cargo a pro-
yectos y/o convenios de investigación (ref. 2009_06, 2009_12, 2009_13).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 9 de marzo de 2009, del Director, por la que se conceden subvenciones median-
te bonos tecnológicos, de conformidad con la Resolución de 20 de octubre de 2008, que
aprueba las bases reguladoras para el período 2008-2013, que han de regir en la conce-
sión de subvenciones a Pymes y emprendedores mediante bonos tecnológicos, y efectúa
la convocatoria para 2008.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Corrección de errores de la Orden de 20 de febrero de 2009, por la que se modifica y co-
rrige la Orden de 12 de noviembre de 2007, que establece los registros de esta Conseje-
ría (B.O.C. nº 41, de 2.3.09).

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Decreto 23/2009, de 3 de marzo, por el que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución del pro-
yecto denominado “Circunvalación a Las Palmas. IV Fase. Tamaraceite-Tenoya-Arucas
Costa. Clave: 01-GC-285”.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Orden de 6 de marzo de 2009, por la que se crea el Registro de solicitantes de subven-
ciones al Departamento.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Resolución de 4 de marzo de 2009,
por la que se dispone la publicación del acuerdo de prórroga de la vigencia del convenio
de colaboración firmado el 1 de abril de 2008 entre la Consejería de Economía y Hacienda
y el Servicio Canario de la Salud para la prestación del servicio de gestión del cobro en
vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a la exclusión del procedimiento de Eva-
luación Ambiental de la Modificación Puntual de la ordenación pormenorizada del P.G.O.
de Candelaria sobre Licencias de Casas de Madera, término municipal de Candelaria, is-
la de Tenerife.- Expte. 2008/0971.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 10 de marzo de 2009, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 30 de enero de 2009, relativo al informe sobre la declaración favorable del carác-
ter estructurante del Plan Especial de Infraestructuras Terrenos de la Central Térmica de Gra-
nadilla, término municipal de Granadilla de Abona, isla de Tenerife.- Expte. 2008/1073.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a la inserción del procedimiento de Eva-
luación Ambiental para la aprobación del Plan General de Ordenación de El Paso, isla
de La Palma.- Expte. 2008/2028.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a la dación de cuenta de la ejecución de la
sentencia de 26 de mayo de 2008, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, dictada en el RCA. nº 194/2006, interpuesto por D. Án-
gel Concepción Clemente y otros contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 30 de noviembre de 2005, que aprobó de-
finitivamente el Texto Refundido de la Adaptación Básica del Plan General de Santa Cruz
de Tenerife.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 5 de marzo de 2009, del Presidente, por la
que se modifica la Resolución de 11 de septiembre de 2008, del Presidente, que aprue-
ba las bases reguladoras de vigencia indefinida para la concesión de subvenciones diri-
gidas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, y se establece la convocatoria para el año 2008 (B.O.C. nº 188, de
19.9.08).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 3 de marzo de 2009, del Secretario, por el
que se hace pública la Resolución de 3 de marzo de 2009, del Director, que convoca la
contratación administrativa de servicios mediante procedimiento abierto, cuyo objeto es
traslado, tratamiento, depósito, eliminación y servicio de documentación administrativa,
titularidad del Instituto Canario de la Vivienda en Las Palmas de Gran Canaria.

Otros anuncios

Tribunal de Cuentas. Sección de Enjuiciamiento. Departamento Primero

Edicto de 4 de marzo de 2009, relativo a procedimiento de reintegro por alcance nºA20/09,
Ramo de Entidades Locales (Ayuntamiento de Los Silos).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas de Gran Canaria.- Anuncio de 18 de
agosto de 2008, relativo a extravío de título a nombre de D. Javier Rodríguez Ravelo.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Bienestar Social.- Anuncio de 5 de marzo de 2009, por el que se
hace público el Acuerdo de 27 de septiembre de 2007, sobre notificación a Dña. M. Con-
cepción Aponcio Rodríguez del cese cautelar del expediente de la prestación económica
e individualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, en ignorado paradero.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 26 de enero de 2009, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Bombeo de agua. Línea MT y CT, ubicada en calle Punta Came-
llo (Bañaderos), término municipal de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/212.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 10 de febrero de 2009, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada “Reformado del proyecto de estación transformadora y línea
de media tensión”, ubicada en calle Las Tosquillas, 2, El Caracol, término municipal de
Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/223.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 12 de febrero de 2009, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada “Traslado de apoyo y línea de media tensión”, ubicada en ca-
rretera de Los Corralillos, GC 104, PP. KK 0 + 400 - I + 505, término municipal de Agüi-
mes (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/220.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 5 de marzo de 2009, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 6 de marzo de 2009, sobre notificación de Propues-
ta de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 19 de febrero de 2009, por el
que se hace pública la solicitud de autorización formulada por la Unión Deportiva San
Antonio, para la instalación de una planta desaladora compacta de agua de mar, de 40
m3/día, situada en el lugar conocido como Callao de Tinoca, término municipal de Aru-
cas.- Expte. 193-P.D.S.

Ayuntamiento de La Oliva (Fuerteventura)

Anuncio de 10 de febrero de 2009, relativo a revocación de convenios con la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Ayuntamiento de Tazacorte (La Palma)

Anuncio de 2 de marzo de 2009, por el que se somete a información pública la aproba-
ción del Avance de la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de la Villa y Puer-
to de Tazacorte.

Anuncio de 2 de marzo de 2009, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Especial de Ordenación del Litoral (PEOL-3) Puerto de Taza-
corte.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 28 de enero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000009/2008.

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de La Orotava

Edicto de 10 de febrero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
ejecución nº 0000129/2002.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 19 de enero de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001051/2005.

Notaría de Ángel Alarcón Prieto

Edicto de 3 de marzo de 2009, relativo a ejecución de derecho real de prenda sobre los
derechos derivados de contrato financiero a plazos.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

393 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, por la
que se convoca concurso público para la ad-
judicación de contratos en régimen laboral con
duración determinada con cargo a proyectos
y/o convenios de investigación (ref. 2009_06,
2009_12, 2009_13).

Las subvenciones a la investigación contempla-
das en los programas del Plan Nacional de Investigación
y en el Programa Marco Europeo contemplan la po-
sibilidad de contratar personal investigador y técnico,
ajeno a la plantilla de la Universidad, que podrá
incorporarse a un proyecto de investigación durante
la totalidad o una parte del tiempo de duración del
mismo.

En las universidades públicas, por mandato legal,
la contratación de personal debe producirse bajo pro-
cesos selectivos que garanticen los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad que la le-
gislación establece para la prestación de servicios en
las administraciones públicas. La contratación de
personal con cargo a proyectos o convenios de in-
vestigación debe formalizarse, además, bajo cualquier
modalidad de adscripción temporal acorde con la
normativa laboral vigente, sin que ello implique com-
promiso alguno en cuanto a su posterior incorpora-
ción a la Universidad. Por ello,

R E S U E L V O:

Convocar concurso público para adjudicar contratos
en régimen laboral con duración determinada, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, y por el Real Decreto 2.720/1998 que lo
desarrolla, para los proyectos y/o convenios que se

indican en cada uno de los anexos adjuntos y por el
número indicado en dichos anexos de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Normas generales.

El procedimiento selectivo se regirá por las bases
de la presente convocatoria y por lo dispuesto en el
Reglamento de contratación de personal con cargo a
proyectos y/o convenios de investigación de la Uni-
versidad de La Laguna, por el Estatuto Básico del Em-
pleado Público y por los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, y con carácter supletorio y en lo que
sea de aplicación, por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se regula el ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado.

2. Requisitos de los solicitantes.

Podrán solicitar su participación en el proceso se-
lectivo quienes reúnan los siguientes requisitos:

- Tener las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el correspondiente anexo a esta con-
vocatoria.

- No padecer enfermedad ni limitación física o psí-
quica incompatible con el desempeño de las funcio-
nes propias del contrato.

- Que no hayan formalizado contratos anteriores pa-
ra trabajar en el mismo proyecto, en esta Universidad,
bien de forma directa o a través de su puesta a dispo-
sición por empresa de trabajo temporal, con las mis-
mas o diferentes modalidades contractuales de dura-
ción determinada, que acumulados con la duración del
contrato previsto en la presente convocatoria supon-
ga un período superior a 24 meses dentro de los 30 me-
ses anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

3. Dotación de los contratos.

La cuantía de los contratos es la que está especi-
ficada en el anexo correspondiente de la presente
convocatoria.

Fundación Canaria para la Prevención e Investigación de las Drogodependencias

Anuncio de 3 de marzo de 2009, por el que se hace público acuerdo del Patronato, que
aprueba la concesión de subvenciones para la realización de proyectos en el ámbito de
la prevención e investigación de las drogodependencias de la convocatoria 2008. Página 5335



4. Duración y fecha de inicio de los contratos.

En ningún caso la duración de los contratos será
superior a la duración del proyecto, contrato o con-
venio de investigación que los soporta. Los contra-
tos surtirán efecto desde la fecha de su formalización
entre la institución y el candidato seleccionado, que-
dando condicionada dicha formalización a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio co-
rrespondiente.

5. Condiciones del contrato.

1. Los contratos se celebrarán y concederán con
sujeción a las normas sobre Incompatibilidades exis-
tentes para el personal al servicio de las Administraciones
Públicas. 

2. La contratación no implica por parte del orga-
nismo receptor ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a la plantilla del
mismo. 

3. El disfrute del contrato es incompatible con el
registro en las Oficinas de Instituto Nacional de Em-
pleo (INEM) como demandante de empleo. Los con-
tratos implicarán el alta en el Régimen General de la
Seguridad Social. 

4. La duración del contrato laboral podrá am-
pliarse, previo acuerdo entre las partes, siempre que
se mantenga el objeto del mismo, durante la ejecu-
ción del proyecto y/o convenio con cargo al que se
contrata y siempre que exista crédito adecuado y su-
ficiente en el mismo y siempre de acuerdo con la le-
galidad vigente.

6. Formalización de solicitudes.

1. Los candidatos deberán presentar sus solicitu-
des en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dirigidas al Vi-
cerrector de I+D+I, dentro de los 5 días hábiles si-
guientes a la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias o periódicos regionales, en su ca-
so. En el caso de no optar por la presentación de la
solicitud en el Registro General de la Universidad,
los interesados deberán notificar a la Universidad
mediante fax (922) 319510 o correo electrónico (viin-
ve@ull.es), el mismo día del envío, la remisión de
la solicitud.

2. A la solicitud, que podrá obtenerse en el Vice-
rrectorado de I+D+I de esta Universidad o en su pá-
gina web (modelo de solicitud del candidato:

http://www.ull.es/portal/viewcategory.aspx?co-
de=28208) se adjuntará la siguiente documentación:

i) Copia del D.N.I., pasaporte o tarjeta de residente.

ii) Currículum vitae.

iii) Fotocopia cotejada del Título (o del res-
guardo de su solicitud) y certificación académica
oficial de asignaturas cursadas y calificaciones
obtenidas.

iv) Documentación acreditativa de los méritos
alegados que puedan ser valorados en la respectiva
convocatoria.

3. La no aportación de la documentación referida
en los apartados i) y iii) en el plazo de presentación
de instancias o en el de subsanación concedido al efec-
to, determinará la exclusión automática del solicitante
en este procedimiento. Asimismo, la no presenta-
ción de la documentación referida en los apartados
ii) y iv) no supondrá la exclusión del concurso, pe-
ro conllevará su no consideración por parte de la
Comisión. La Comisión podrá solicitar en cualquier
fase del procedimiento los originales de la docu-
mentación presentada o cualquier otro documento que
estimase necesario.

7. Admisión de candidatos.

1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, el Rector dictará resolución, en el plazo má-
ximo de 5 días hábiles, declarando aprobadas las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos, con
indicación expresa de la causa de exclusión. Esta re-
solución, y cualquier comunicación posterior, se
hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de I+D+I.

2. Los candidatos no admitidos dispondrán de un
plazo de 3 días hábiles desde su publicación en el ta-
blón de anuncios para subsanar el defecto causante
de la no admisión. Si así no lo hiciere, se archivará
la solicitud sin más trámite.

3. Transcurrido el plazo de subsanación, el Rec-
tor hará públicas en los tablones de anuncios de su
sede las listas definitivas de admitidos al proceso de
selección.

8. Comisión Evaluadora de las solicitudes.

La Comisión Evaluadora será la responsable de
valorar los méritos y realizar las pruebas que se pre-
vean de acuerdo con el baremo establecido en el ane-
xo correspondiente y está constituida por los miem-
bros señalados en el citado anexo. La selección de
los candidatos se hará salvaguardando los principios
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constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. La
evaluación y selección se realizará en concurrencia
competitiva y tomando en consideración exclusiva-
mente la documentación aportada en la solicitud.

9. Resolución.

1. La Comisión Evaluadora elevará al Rector la
propuesta de candidato o candidatos seleccionados.
Previa su oportuna fiscalización, el Rector dicta-
rá Resolución proclamando al candidato o candi-
datos seleccionados, cuyo número no podrá supe-
rar el de las plazas convocadas. No obstante podrán
quedar como suplentes, en el orden establecido
por la propuesta de la Comisión Evaluadora, has-
ta dos candidatos que la comisión considere que
reúnen los requisitos necesarios para suplir la pla-
za convocada.

2. La Resolución se hará pública en el tablón de
anuncios del Vicerrectorado de I+D+I de la Univer-
sidad de La Laguna. Los aspirantes seleccionados se-
rán contratados por la Universidad de La Laguna en
los términos y con las condiciones establecidas en la
convocatoria.

3. Contra dicha Resolución, que pondrá fin a la
vía administrativa, podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación. No obs-
tante lo anterior, también se podrá interponer con ca-
rácter potestativo recurso de reposición ante el mis-
mo órgano autor del acto en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación de la Resolu-
ción. En este caso no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta la resolución expresa
o presunta del recurso de reposición interpuesto. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno interponer.

10. Incompatibilidades.

El contrato adjudicado será incompatible con el
disfrute de cualquier beca o ayuda financiada con fon-
dos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vincula-
ción contractual o estatutaria del interesado. Como
excepción, será compatible con ayudas para la asis-
tencia a congresos o para tesis doctorales del Programa
de Apoyo a la Investigación de la Universidad de La
Laguna.

11. Derechos y deberes del trabajador.

Con independencia de los derivados de la contra-
tación laboral por una obra o servicio determinado,

el personal investigador, técnico o auxiliar contrata-
do tendrá los siguientes derechos y deberes:

a) El trabajador quedará integrado en el equipo de
investigación que tiene a su cargo la realización de
los trabajos del proyecto y/o convenio objeto del
contrato y llevará a cabo las funciones que le sean
encomendadas, propias de su titulación, siguiendo las
directrices del Responsable del Proyecto de investi-
gación.

b) Queda excluida expresamente la realización
por parte del trabajador de otra prestación de servi-
cios que no esté vinculada directamente al objeto de
este contrato. En el supuesto de que la realizase se-
ría por iniciativa propia del trabajador y por consi-
derar que las mismas son útiles y necesarias para su
prestación de servicios en el proyecto de investiga-
ción, sin que como consecuencia de ellas pueda que-
dar modificada la naturaleza del contrato por servi-
cio determinado, que tiene la relación contractual
existente entre las partes.

c) El horario y lugar de trabajo serán los estable-
cidos en el contrato, aunque ambos podrán sufrir
modificaciones por acuerdo entre el Investigador
responsable y el contratado si así lo exigen los tra-
bajos de investigación en curso. En el régimen retri-
butivo del contrato se incluye un concepto de dis-
ponibilidad que cubre esta circunstancia, por lo que
no habrá lugar a liquidación alguna de horas extra-
ordinarias por estas exigencias derivadas de la in-
vestigación.

d) El trabajador cede y transfiere a la empresa, sin
reserva de ningún género, para todo el mundo y a per-
petuidad y sin más límites que los que por la ley son
irrenunciables, la integridad de los derechos de pro-
piedad intelectual e industrial que le corresponden o
pudieran corresponderle por el trabajo para el que es
contratado.

12. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante lo anterior, también se podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la publicación de la Re-
solución. En este caso no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa o presunta del recurso de reposición inter-
puesto. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer.

La Laguna, a 9 de marzo de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

394 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 9 de marzo de 2009, del Director, por
la que se conceden subvenciones mediante
bonos tecnológicos, de conformidad con la
Resolución de 20 de octubre de 2008, que
aprueba las bases reguladoras para el perío-
do 2008-2013, que han de regir en la conce-
sión de subvenciones a Pymes y emprendedo-
res mediante bonos tecnológicos, y efectúa la
convocatoria para 2008.

Examinados los expedientes tramitados por la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información (en adelante, ACIISI), en
colaboración con la Fundación Empresa Universidad
de La Laguna y la Fundación Canaria Universitaria
de Las Palmas (en adelante, FEULL y FULP, res-
pectivamente), para la convocatoria de subvenciones
destinadas a Pymes y emprendedores mediante bo-
nos tecnológicos.

Vistas las propuestas de concesión formuladas
por las citadas Fundaciones Universitarias Canarias.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Resolución del Director de la
ACIISI de fecha 20 de octubre de 2008, se aprueban
las bases reguladoras para el período 2008-2013, que
han de regir en la concesión de subvenciones a py-
mes y emprendedores mediante bonos tecnológicos,
y se efectúa la convocatoria para 2008 (B.O.C. nº 217,
de 29.10.08).

Segundo.- En la base general cuarta de la citada
Resolución se establece con carácter general la fase
de instrucción del procedimiento de concesión, se-
ñalando que el órgano competente para la instrucción
será la ACIISI, pudiendo delegar esta facultad en las
entidades colaboradores que oportunamente se esta-
blezcan. En este sentido, fueron suscritos con ambas
Fundaciones Universitarias Canarias en fecha de 21
de noviembre de 2008 sendos Convenios de colabo-
ración reguladores de la participación de las mismas
como entidades colaboradoras para la gestión del
programa de bonos tecnológicos. Asimismo, en fe-
cha 18 de noviembre de 2008, la ACIISI suscribió con
el Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (ITC) otro

convenio de colaboración para regular la participa-
ción de éste como entidad colaboradora para la ges-
tión de los fondos públicos correspondientes a los cré-
ditos presupuestarios consignados para la citada
convocatoria.

Una vez analizadas las solicitudes y demás docu-
mentación presentada, se procede por las entidades
colaboradoras, de conformidad con lo dispuesto en
la citada base general cuarta de la norma regulado-
ra, al requerimiento a determinados interesados, a efec-
tos de subsanar y/o completar los documentos pre-
ceptivos, concediéndose a tal fin un plazo de diez (10)
días, con el consiguiente apercibimiento de desisti-
miento, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42, de confor-
midad con lo establecido en el artº. 71.1, ambos de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Mediante el examen de fondo de los do-
cumentos aportados en cada expediente se procede
a la selección de los proyectos que cumplen los re-
quisitos exigidos en la citada norma reguladora, se-
gún los criterios de valoración previstos en la base
específica décima, elaborándose la propuesta de con-
cesión a los solicitantes incluidos en dichas listas, de
conformidad con lo previsto en la base general quin-
ta de la citada norma reguladora.

Cuarto.- En virtud de la citada Resolución de 20
de octubre de 2008, el importe total de la dotación
económica con cargo a los Presupuestos Generales
de la CAC para 2008 queda fijado en dos millones
trescientos cincuenta mil (2.350.000,00) euros, co-
financiada en un 85% por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), a través del Programa
Operativo FEDER Canarias 2008-2013, en su Eje 1
“Desarrollo de la economía del conocimiento” y ca-
tegoría de gasto 05, con cargo a las líneas de actua-
ción y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Línea de Actuación Aplicación 
Presupuestaria

“Apoyo a la creación, financiación y 06.20.542J.770.00
consolidación de empresas de base tecnológica”
“Apoyo a la incorporación de las Pymes 06.20.542K.770.00
a la Sociedad de la Información”

Quinto.- Con fecha 27 de febrero de 2009 la In-
tervención Delegada competente emite informe fa-
vorable de fiscalización sobre la resolución de con-
cesión del Director de la ACIISI.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, establece:

- En su artículo 89, apartado cuarto, la obligato-
riedad de resolver.

- En su artículo 71.1, que “si la solicitud de ini-
ciación del procedimiento no reúne los requisitos
que establece el artículo 70 de la misma y los exigi-
dos, en su caso, por la legislación específica aplica-
ble, se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42”.

- En su artículo 90.1, que “todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando de igual modo el artículo 91.2
de la misma, que “la Administración aceptará de pla-
no el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso
el procedimiento ...”.

- En su artículo 13, la delegación de competencias. 

- En su artículo 59.6, apartado b), la sustitución
de la notificación por la publicación en tablón de anun-
cios o medios de comunicación, cuando se trate de
actos integrantes de un procedimiento selectivo o de
concurrencia competitiva de cualquier tipo.

- En su artículo 71.1, la subsanación y mejora de
la solicitud. 

Segunda.- Por Resolución de 20 de octubre de 2008
se aprueban las bases reguladoras para el período 2008-
2013, que han de regir en la concesión de subven-
ciones a pymes y emprendedores mediante bonos
tecnológicos, y se efectúa la convocatoria para 2008,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.4
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio.

La citada convocatoria está acogida a lo dispues-
to en el Reglamento CE 1998/2006, de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas

de minimis, publicado en el Diario Oficial de la
Unión Europea nº L 379, de 28 de diciembre de
2006. 

No obstante lo anterior, para los sectores agríco-
la y pesquero serán de aplicación, en cuanto les re-
sulte más favorable, el Reglamento (CE) nº 800/2008,
de la Comisión, de 6 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Exención por Catego-
rías (DO L214, de 9.8.08) y en su ámbito correspondiente,
el Reglamento (CE) nº 1860/2004, de la Comisión,
de 6 de octubre de 2004, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mi-
nimis en los sectores agrario y pesquero, y el Reglamento
(CE) nº 875/2007, de la Comisión, de 24 de julio de
2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
a las ayudas de minimis en el sector pesquero.

Tercera.- El artículo 5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), dispone que “los
titulares de los Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma son órganos
competentes para conceder ayudas y subvenciones”. 

En consonancia con lo anterior, en virtud del De-
creto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente (B.O.C.
nº 119, de 16.6.08), se acuerda delegar en el Direc-
tor de la ACIISI, en el ámbito material atribuido a és-
ta, las competencias que correspondan al titular del
departamento según las normas reguladoras de las sub-
venciones. 

Cuarta.- A tenor de lo dispuesto en el artº. 14.1 del
Decreto 129/2008, de 3 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Presidencia del
Gobierno (B.O.C. nº 115, de 10 de junio), la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información, bajo la dependencia directa del Pre-
sidente del Gobierno, es el órgano con rango de di-
rección general, encargado de desempeñar las polí-
ticas y programas públicos en materia de innovación,
desarrollo tecnológico, innovación empresarial y
despliegue de la sociedad de la información de la Ad-
ministración de la CAC, así como de las entidades
dependientes de la misma. 

Quinta.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de no-
viembre), regula el régimen jurídico general de las
subvenciones otorgadas por las Administraciones
públicas.

Sexta.- Analizada la documentación presentada por
los interesados procede dictar resolución, otorgando
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la subvención solicitada a aquellos interesados en los
que concurre causa de estimación, por adecuarse a
los requisitos de la convocatoria.

Por todo ello, y en el ejercicio de las competen-
cias delegadas por el Decreto 81/2008, de 10 de ju-
nio, del Presidente,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención co-
rrespondientes a cada uno de los beneficiarios rela-
cionados en el anexo I, con indicación del número
de expediente, nombre del beneficiario, número de
bonos concedidos, cuantía de la subvención, por-
centaje de la subvención en relación al coste de la ac-
tividad subvencionable y tipo de proyecto a realizar,
conforme a la base general novena de la norma re-
guladora.

Segundo.- Desestimar las restantes solicitudes de
inscripción que se relacionan en el anexo II de la pre-
sente Resolución por los motivos expuestos en el
mismo. 

Tercero.- Notificar la presente Resolución a todos
los interesados beneficiarios y a los desestimados, a
tenor de lo previsto en la base general quinta, apar-
tado 3, de la norma reguladora, mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, según lo pre-
ceptuado en el artº. 10.5 del citado Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Cuarto.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sujetos a las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 27 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, condiciones recogidas asimismo en la ba-
se general octava de la norma reguladora. 

Asimismo, en todas las actividades y resultados
objeto del presente régimen de subvenciones será
obligatorio incluir sin distinción el logotipo del
MITYC, del Plan Avanza, de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información
y de FEDER, así como la dirección de la página web
del Plan Avanza (http://www.planavanza.es) y de la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información (http://www.gobiernode-
canarias.org/aciisi). 

Quinto.- Los beneficiarios deberán manifestar por
escrito la aceptación expresa dentro del plazo de los

treinta (30) días siguientes a su notificación. En ca-
so de que no se acepte en el referido plazo, quedará
sin efecto la subvención concedida, de conformidad
con lo dispuesto en el artº. 25.2 del citado Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, así como en la base
general sexta de la norma reguladora.

Sexto.- Los beneficiarios quedan sujetos a la obli-
gación de justificación del empleo de los fondos pú-
blicos concedidos, en la forma, medios y plazos de
justificación previstos en la base general séptima de
la norma reguladora. En consonancia con lo precep-
tuado en dicha base general, tales beneficiarios de-
legan en el proveedor del servicio la presentación de
la documentación acreditativa de la realización del
proyecto, así como el cobro del valor monetario de
los bonos para lo que se los endosarán conveniente-
mente. El proveedor acreditará la realización de los
servicios contratados por las empresas beneficiarias,
solicitando además el canje, por su valor monetario,
del bono entregado por aquéllas como pago del va-
lor de la asistencia técnica contratada.

Séptimo.- 1. No será exigible el abono de la sub-
vención o, en su caso, procederá la devolución ínte-
gra de las cantidades percibidas, cuando concurra al-
guno de los supuestos de los artículos 19.3 y 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), y los del
artículo 35.3 del citado Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre. El procedimiento se regirá según lo pre-
visto en el artº. 36 del mismo. 

2. Serán causa de reintegro las siguientes:

a) El incumplimiento total o parcial de los requi-
sitos y obligaciones establecidas en las presentes ba-
ses y demás normas aplicables, así como las que se
establezcan en la correspondiente resolución de con-
cesión, dará lugar a la apertura de un expediente de
incumplimiento, cuya resolución, previa audiencia del
interesado, podrá dar lugar a la revocación de la ayu-
da concedida parcial o totalmente y la obligación de
reintegrar la cuantía que se establezca en función de
los criterios aplicables y los intereses de demora co-
rrespondientes, conforme a lo dispuesto en el Títu-
lo II (reintegro de subvenciones), Título III (control
financiero) y en el Título IV (infracciones y sancio-
nes) de la Ley General de Subvenciones.

b) Cuando se declare judicial o administrativamente
la nulidad o anulación de la Resolución de concesión
por aplicación de lo dispuesto en los artículos 36 y
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, procederá la devolución de la sub-
vención concedida.
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c) Deberán devolverse las cantidades no justifi-
cadas debidamente por incumplimiento de la obligación
de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, en las
normas reguladoras de la subvención.

d) Procederá el reintegro de la totalidad de la can-
tidad percibida por resistencia, excusa, obstrucción
o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en los artículos 14 y 15 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como por
el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento
del objetivo, la realidad y regularidad de las activi-
dades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados nacionales, de la Unión
europea, o de organismos internacionales. 

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspon-
diente. 

g) Asimismo, de conformidad con lo previsto en
el punto 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, no será exigible el abono o procederá el reinte-
gro del exceso en cualquiera de los supuestos siguientes: 

1. Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la resolución de con-
cesión. 

2. Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-

ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

3. Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

4. Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

5. Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria.

h) También procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondientes, a tenor de lo preceptuado en el
artº. 37.1 de la Ley General de Subvenciones, desde
el momento del pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los siguientes casos: 

1. Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

2. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

3. Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su ca-
so, en las normas reguladoras de la subvención.

4. Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de esta Ley.

5. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de esta Ley, así
como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las
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actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

6. Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

7. Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales.

8. La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

9. En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo es-
tablecido en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
ria, modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio, en todo aquello que no se oponga a
los preceptos básicos recogidos en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El incumplimiento total de los fines para los que
se concedió la ayuda, de la realización de los gastos
financiables, o de la obligación de justificación, da-
rá lugar a la pérdida al derecho al cobro de la ayuda
concedida y, en su caso, al reintegro del pago anti-
cipado más los intereses de demora desde el mo-
mento del pago hasta la fecha en que se acuerde el
reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento to-

tal y se acredite por éste una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos y de las condiciones de otorgamiento de la ayu-
da, se tendrá en cuenta el siguiente criterio: el
incumplimiento parcial de los fines para los que se
concedió la ayuda, de la realización de la inversión
financiable, o de la obligación de justificación, dará
lugar a la pérdida al derecho al cobro de la ayuda asig-
nada al beneficiario o, en su caso, al reintegro del pa-
go anticipado más los intereses de demora, en el por-
centaje correspondiente a la inversión no efectuada
o no justificada.

5. Transcurrido el plazo establecido de justifica-
ción sin haberse presentado la misma, se requerirá
al beneficiario para que en el plazo improrrogable de
quince días sea presentada. La falta de presentación
de la justificación en el plazo establecido en este
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro
de la ayuda no justificada y demás responsabilida-
des establecidas en la Ley General de Subvenciones.
La presentación de la justificación en el plazo adi-
cional establecido en este apartado no eximirá al be-
neficiario de las sanciones que, conforme a la Ley Ge-
neral de Subvenciones, correspondan.

6. La realización de modificaciones no autoriza-
das en el presupuesto financiable, supondrá la devolución
de las cantidades desviadas.

Octavo.- Con objeto de dar cumplimiento a la
normativa comunitaria en materia de información y
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1083/2006 (DO L 210, de
31.7.06) y (CE) nº 1828/2006 (DO L 45, de 15.2.07),
se hace constar que esta subvención cuenta con la co-
financiación en un 85% por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), a través del Programa
Operativo FEDER Canarias 2008-2013, en su Eje 1
“Desarrollo de la economía del conocimiento” y ca-
tegoría de gasto 05.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante este mismo órgano, en el pla-
zo de un (1) mes contado a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución; o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2009.- El
Director, Juan Ruiz Alzola.
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

395 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20
de febrero de 2009, por la que se modifica y
corrige la Orden de 12 de noviembre de 2007,
que establece los registros de esta Consejería
(B.O.C. nº 41, de 2.3.09).

Advertido error en el texto de la Orden de 20 de
febrero de 2009, por la que se modifica y corrige la
Orden de 12 de noviembre de 2007, que establece los
registros de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, publicada en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 41, de 2 de marzo de 2009, es necesario pro-
ceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el anexo, en la columna correspondiente al
horario de apertura al público del Registro de la Ofi-
cina Canaria de Información y Atención al Público
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria, donde dice:

Horario:

Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.
Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.
Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-

bre.

Debe decir:

Horario:

Lunes: de 9 a 14 horas y de 15 a 17 horas.
De martes a viernes: de 9 a 14 horas.
Julio, agosto y septiembre: lunes de 9 a 13 horas

y de 14 a 16 horas. De martes a viernes de 9 a 13 ho-
ras.

Cerrado: festivos, sábados y 24 y 31 de diciem-
bre.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

396 DECRETO 23/2009, de 3 de marzo, por el
que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación

forzosa derivada de la ejecución del proyec-
to denominado “Circunvalación a Las Palmas.
IV Fase. Tamaraceite-Tenoya-Arucas Costa.
Clave: 01-GC-285”.

Examinado el expediente administrativo instrui-
do por la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes para declarar la
urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación forzosa derivada de la eje-
cución del proyecto denominado “Circunvalación a
Las Palmas. IV Fase. Tamaraceite-Tenoya-Arucas
Costa. Clave: 01-GC-285”, y teniendo en cuenta que
se acreditan los requisitos exigidos para aprobar tal
declaración, que se ciñen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 28 de septiembre de 2006, a tenor de lo es-
tablecido en los artículos 13.1 de la Ley territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias, y 27 del Re-
glamento de Carreteras de Canarias, aprobado por el
Decreto 131/1995, de 11 de mayo. 

2º) La urgencia en la ocupación de los bienes y
adquisición de los derechos afectados por la expro-
piación, se justifica en la necesidad de solucionar cuan-
to antes los graves problemas de seguridad vial, ca-
pacidad y accesibilidad que padece la zona norte de
Gran Canaria y mejorar su acceso al área metropo-
litana de Las Palmas de Gran Canaria. En la actua-
lidad, todas las conexiones se realizan a través de la
GC-2, principal eje de comunicaciones de la zona nor-
te, que presenta importantes problemas de conges-
tión, o de carreteras convencionales locales con ca-
racterísticas geométricas insuficientes. Las anteriores
circunstancias, además, condicionan el desarrollo de
los municipios de la zona norte, afectando a la acti-
vidad privada y al sistema de transportes. La situa-
ción resulta más preocupante si se tiene en cuenta que
el tráfico pesado generado desde el norte como con-
secuencia de las actividades agrícola e industrial se
ve obligado a utilizar estas infraestructuras defi-
cientes, incrementando los costes del transporte y las-
trando la capacidad de desarrollo de los municipios
norteños.

La puesta en funcionamiento de la Fase IV de la
Circunvalación a Las Palmas de Gran Canaria ha-
bilitará un nuevo corredor de alta capacidad que co-
municará entre sí el norte y el sur de la isla, de ma-
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nera que una parte muy significativa del tráfico
que, actualmente, se canaliza desde Arucas y Car-
dones hacia Las Palmas de Gran Canaria por la
GC-2, se realizará por la nueva infraestructura, ha-
ciendo disminuir el tráfico de dicha carretera en
cerca de un 40%. La reducción de la intensidad de
tráfico, con la mejora consiguiente en los niveles de
servicio en las carreteras existentes, unida a la cons-
trucción de un corredor de alta capacidad con pa-
rámetros de diseño modernos, permitirá lograr una
reducción importante de la accidentalidad y de las
emisiones de CO2 de los vehículos.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que esta vía es
imprescindible para dar continuidad y viabilidad a la
actuación promovida en su día por el Gobierno de Ca-
narias al licitar y construir el resto de tramos de la
Circunvalación a Las Palmas de Gran Canaria, cuya
ocupación también fue declarada urgente. 

3º) Se ha tramitado expediente de información pú-
blica, según lo establecido en los artículos 18 y si-
guientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa, en los artículos 17 y 24 de su
Reglamento, aprobado por el Decreto de 26 de abril
de 1957, y en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, publicándose anuncios en el Boletín
Oficial de Canarias nº 161, de 12 de agosto de 2008,
en dos diarios de la Provincia de Las Palmas y en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Arucas
y de Las Palmas de Gran Canaria; habiéndose pre-
sentado alegaciones sobre las que la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes dictó Resolución de 26 de enero de 2009,
por la que fueron estimadas las que versaban sobre
errores padecidos en la titularidad y en la descripción
de las fincas que acreditaron lo alegado, y desesti-
madas las demás.

Vistos los artículos 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y 56 y
siguientes del Reglamento para su desarrollo, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas y Transpor-
tes, y previa deliberación del Gobierno en su sesión
del día 3 de marzo de 2009,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de-

rivada de la ejecución del proyecto denominado “Cir-
cunvalación a Las Palmas. IV Fase. Tamaraceite-Te-
noya-Arucas Costa. Clave: 01-GC-285”, aprobado por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 28 de septiembre de 2006.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación se
declara, quedan descritos en forma individualizada,
con indicación de sus titulares en el anexo del pre-
sente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y hasta el mo-
mento del levantamiento de las correspondientes ac-
tas previas, alegaciones a los únicos efectos de
subsanar posibles errores materiales en la enumera-
ción o descripción de los bienes y derechos afecta-
dos.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno de Canarias, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se acudirá al requerimiento
previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mar-
zo de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

397 ORDEN de 6 de marzo de 2009, por la que se
crea el Registro de solicitantes de subvencio-
nes al Departamento.

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el
22 de abril de 2008, acordó la aprobación de las ac-
ciones para la modernización de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2009, que se configura como un documen-
to estratégico y horizontal que incluye las iniciativas
prioritarias que ayudarán, de forma significativa, a
la mejora de la prestación de los servicios públicos
y a la modernización de la Administración Canaria.

En esta misma línea y, con el objeto de impulsar
dicho proceso de modernización y mejora de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, se adoptaron, en la sesión celebrada el si-
guiente 16 de septiembre de 2008, las medidas de cho-
que para la simplificación y reducción de cargas en
la tramitación administrativa y mejora de la regula-
ción y eficiencia en la gestión de los recursos.

Tales objetivos pueden alcanzarse, entre otras me-
didas, limitando los costes adicionales que pueden oca-
sionarse a las personas y entidades que concurren, bien
a las convocatorias para concesión de subvenciones
que efectúa la Consejería de Bienestar Social, Juventud
y Vivienda o, bien, a aquellas otras subvenciones
que se conceden de forma directa, en lo que respec-
ta a la entrega repetida de documentación que pue-
de ya obrar en el propio Departamento. En este sen-
tido, el artículo 29 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio
(B.O.E. nº 176, de 25.7.06), determina que “la Ad-
ministración concedente de subvenciones podrá crear
registros en los que podrán inscribirse voluntariamente
los solicitantes de subvenciones, aportando la docu-
mentación acreditativa de su personalidad y capaci-
dad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la
representación de quienes actúen en su nombre”.

Dichos registros representan una ventaja para las
personas o entidades solicitantes de subvenciones, por
cuanto quedan eximidas de presentar, de forma re-
petitiva, los documentos acreditativos de los requi-
sitos contemplados en el citado Real Decreto 887/2006,
los cuales pueden ser sustituidos por los certificados
expedidos por dichos registros, bajo la responsabili-
dad de los solicitantes respecto a que no se hayan pro-
ducido modificaciones o alteraciones de los datos ins-
critos.

El volumen de las subvenciones que gestiona la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-

da por el procedimiento de convocatoria pública o,
en su caso, mediante la forma directa, hace conve-
niente crear y regular el Registro de solicitantes de
subvenciones de este Departamento, que sirva de
instrumento para evitar la presentación repetitiva de
la documentación exigida en la norma o convocato-
ria, y además facilite la labor de análisis de los mis-
mos documentos a los órganos de gestión.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación del Registro de solicitan-
tes de subvenciones a la Consejería de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda.

1. Se crea en la Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda, el Registro de solicitantes de sub-
venciones, el cual se organizará y funcionará de con-
formidad con lo dispuesto en la presente Orden.

2. La inscripción en el Registro es voluntaria, sin
que, por tanto, constituya un requisito necesario pa-
ra poder participar en cualquier convocatoria de sub-
venciones públicas realizadas por este Departamen-
to o para solicitar aquéllas que se concedan de forma
directa.

3. La inscripción en el Registro, las modificacio-
nes y las bajas en el mismo, así como la expedición
de certificaciones, son gratuitas.

Artículo 2.- Ámbito.

1. Podrán inscribirse, en el Registro de solicitan-
tes de subvenciones, las personas, físicas o jurídicas,
y las entidades públicas o privadas que presenten
solicitudes de subvenciones en el ámbito competen-
cial del Departamento y su eficacia se extenderá a to-
dos los procedimientos que se tramiten en el mismo.

2. Se excluye del ámbito de aplicación de este Re-
gistro, a los solicitantes de subvenciones en el ám-
bito de los organismos autónomos del Departamento.

Artículo 3.- Funciones.

El Registro de solicitantes de subvenciones asu-
me las siguientes funciones:

a) La inscripción en el mismo, si procede, de las
personas y entidades que así lo soliciten.

b) La guarda y custodia de la documentación en-
tregada por los solicitantes inscritos.
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c) Las actualizaciones posteriores a instancia de
los interesados por variación de los datos inscritos.

d) La expedición de certificaciones sobre los da-
tos o documentos inscritos en el mismo.

Artículo 4.-Adscripción del Registro y principios
de funcionamiento.

1. El Registro de solicitantes de subvenciones a
la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda será gestionado por la Secretaría General Téc-
nica del Departamento, quien adoptará las medidas
oportunas en orden a la estricta observancia de la le-
gislación sobre protección de datos de carácter per-
sonal.

2. Los órganos del Departamento que tengan en-
comendada la gestión de subvenciones podrán con-
sultar directamente los datos obrantes en el Registro.

Artículo 5.- Práctica de la inscripción.

1. La inscripción en el Registro de solicitantes de
subvenciones se efectuará a solicitud de la/s perso-
na/s y entidad/es interesada/s.

La solicitud de inscripción se realizará cumpli-
mentando el modelo que se incorpora como anexo I
a la presente Orden, el cual estará disponible en la
página Web del Departamento. 

2. A la solicitud de inscripción se ha de acompa-
ñar la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solici-
tante o, de los solicitantes, tratándose de una entidad.

b) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la entidad.

c) Si procede, fotocopia compulsada del apode-
ramiento del representante de la entidad debidamente
bastanteado por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias.

d) Fotocopia compulsada de la escritura pública,
o de su modificación, y/o estatutos de constitución
de la entidad solicitante, debidamente registrada en
el Registro Mercantil o, en su caso, en el correspon-
diente Registro Oficial.

e) Declaración, ante Notario o Autoridad admi-
nistrativa, de no estar incurso en ninguna de las cau-
sas de prohibición para obtener la condición de be-
neficiario/a de subvención pública, establecidas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, sin perjuicio de que dicha
declaración, dada su trascendencia, deba aportarse en
cada solicitud de subvención, sin que baste la mera

inscripción en el Registro para eximir de su presen-
tación y acreditación en cada momento.

f) Si la solicitante es una asociación, su inscrip-
ción en el Registro de Asociaciones de Canarias, y
si es una fundación privada, su inscripción en el Re-
gistro de Fundaciones de Canarias.

g) Si la solicitante es una entidad colaboradora en
la prestación de servicios sociales y/o entidad de vo-
luntariado, certificado de su inscripción en el Registro
Regional de Entidades Colaboradoras en la presta-
ción de servicios sociales o información sobre su
inscripción, a efectos de ser incorporada, de oficio,
por el Departamento a su solicitud.

h) Si la solicitante es titular de un Centro ocupa-
cional para discapacitados, el certificado de su ins-
cripción en el Registro Regional de Centros Ocupa-
cionales o información sobre su expedición, a efectos
de ser incorporado, de oficio, por el Departamento a
su solicitud.

i) Si la solicitante es titular de un centro de ma-
yores, la autorización de apertura o información so-
bre su concesión a efectos de ser incorporada, de
oficio, por el Departamento a su solicitud.

j) Si la solicitante es una entidad colaboradora de
atención integral a menores, la habilitación otorga-
da por la Dirección General competente en materia
de menores y familia o información sobre su reco-
nocimiento, a efectos de ser incorporada, de oficio,
por el Departamento a su solicitud.

k) Si la solicitante es una entidad colaboradora de
adopción internacional, la habilitación otorgada por
la Dirección General competente en materia de me-
nores y familia o información sobre su reconoci-
miento a efectos de ser incorporada, de oficio, por el
Departamento a su solicitud.

l) Si la solicitante es alguna de las previstas a con-
tinuación, su inclusión en el Censo Regional de Aso-
ciaciones y Organizaciones Juveniles, Entidades pres-
tadoras de Servicios a la Juventud, Colectivos, Grupos
y Coordinadoras de Jóvenes, o información sobre su
inclusión a efectos de ser incorporada, de oficio, por
el Departamento a su solicitud.

m) Si la solicitante ejercita actividades de carác-
ter informativo, de asesoramiento o de orientación di-
rigidas a los jóvenes, su inscripción en el Censo de
Servicios de Información Juvenil o información so-
bre su inscripción, a efectos de ser incorporada, de
oficio, por el Departamento a su solicitud.

Los documentos podrán presentarse en original o
mediante copias que tengan el carácter de auténticas
conforme a la normativa vigente.
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3. La solicitud de inscripción será examinada por
la Secretaría General Técnica del Departamento,
emitiéndose, según proceda, la correspondiente re-
solución estimatoria o desestimatoria de inscripción
en el Registro, indicándose, en el primer supuesto,
el número registral atribuido. En ambos casos, la re-
solución debe ser motivada y se notificará a los in-
teresados en la forma establecida en las normas del
procedimiento administrativo común.

4. El plazo máximo para dictar y notificar dicha
resolución, será de tres meses desde la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el registro del
Departamento. De no actuarse en el indicado plazo,
el silencio, será estimatorio, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 6.- Efectos de la inscripción.

1. La inscripción de la persona o entidad en el Re-
gistro de solicitantes de subvenciones a la Conseje-
ría de Bienestar Social, Juventud y Vivienda exime
de presentar, con cada solicitud de subvención, los
datos que figuren en el mismo y, en su caso, la do-
cumentación acreditativa de tales datos, mientras du-
re la validez de la inscripción.

2. El período de validez de la inscripción será de
cinco años. Con anterioridad a la finalización de di-
cho plazo la entidad o persona solicitante deberá ma-
nifestar expresamente su voluntad de mantener la
inscripción por un período idéntico de tiempo. Una
vez superado el referido plazo inicial de cinco años
y su primera prórroga, siempre y cuando la entidad
manifieste su voluntad de mantener la inscripción, se
podrán producir sucesivas prórrogas por idéntico pe-
ríodo de tiempo y en igual forma, sin existir un lí-
mite temporal a las mismas.

3. Si en el transcurso del período de validez de la
inscripción se produjera la modificación de alguno
de los documentos tenidos en cuenta para dicha ins-
cripción en el Registro de solicitantes de subvencio-
nes a la Consejería de Bienestar Social, Juventud y
Vivienda sin que la persona o entidad interesada lo
hubieran notificado al Departamento, éste, de oficio,
podrá proceder a tramitar su baja en el Registro.

4. Si en el transcurso del período de validez de la
inscripción se produjera la revocación o cancelación
de algunas de las habilitaciones o autorizaciones te-
nidas en cuenta para la inscripción en el Registro de
solicitantes de subvenciones a la Consejería de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda sin que la perso-
na o entidad interesada lo hubieran notificado al De-
partamento, éste, de oficio, podrá proceder a tramitar
su baja en el Registro.

Artículo 7.- Obligaciones de las personas y enti-
dades inscritas.

Las personas y entidades inscritas quedan obligadas
a poner en conocimiento del Registro de solicitantes
de subvenciones a la Consejería de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda las alteraciones y modifi-
caciones que afecten a los datos inscritos, utilizan-
do el modelo que se incorpora como anexo II a la presente
Orden, el cual estará disponible en la página Web del
Departamento. El incumplimiento de tal obligación,
podrá dar lugar, mediante resolución motivada, a la
baja de oficio de la inscripción en el Registro.

En cualquier momento, por la Consejería de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda se podrá solici-
tar a los/as interesados/as la documentación e infor-
mación adicional que se considere necesaria para
completar, aclarar o comprobar los datos aportados
por las personas o entidades ya inscritas o por las que
se encuentren en trámite de inscripción.

Artículo 8.- Baja en el Registro.

1. La permanencia en el Registro de solicitantes
de subvenciones a la Consejería de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda es voluntaria, pudiendo la
persona o entidad inscrita solicitar su baja en el Re-
gistro en cualquier momento.

2. El centro directivo responsable del Registro
podrá dar de baja de oficio una inscripción en el ca-
so de que la persona o entidad deje de reunir las cir-
cunstancias que justifican la inscripción y/o cuando
no se cumpla por parte de éstas la obligación de po-
ner en conocimiento del Registro de solicitantes de
subvenciones, las alteraciones y modificaciones que
afecten a los datos inscritos, siempre, en ambos ca-
sos, previa audiencia de los interesados.

3. En todo caso, se procederá a dar de baja a quie-
nes, transcurrido el plazo de validez de la inscripción,
no hubieran solicitado su mantenimiento conforme
lo establecido en la presente Orden.

Artículo 9.- Desarrollo informático.

La gestión del Registro de solicitantes de sub-
venciones a la Consejería de Bienestar Social, Juventud
y Vivienda se llevará a cabo mediante una aplicación
informatizada, desarrollada al efecto. La información
se recogerá, tratará y emitirá preferentemente por
procedimientos mecanizados que se acomodarán a las
medidas de coordinación que se desarrollen.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2009.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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Consejería de Sanidad

398 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Resolución de 4 de marzo de 2009,
por la que se dispone la publicación del acuer-
do de prórroga de la vigencia del convenio de
colaboración firmado el 1 de abril de 2008 en-
tre la Consejería de Economía y Hacienda y
el Servicio Canario de la Salud para la pres-
tación del servicio de gestión del cobro en vía
ejecutiva de los ingresos de derecho público
propios.

El 28 de noviembre de 2008 se ha suscrito el
acuerdo de prórroga de la vigencia del convenio de
colaboración firmado el 1 de abril de 2008, entre la
Consejería de Economía y Hacienda y el Servicio Ca-
nario de la Salud para la prestación del servicio de
gestión del cobro en vía ejecutiva de los ingresos de
derecho público propios.

El interés del documento aconseja su inserción en
el Boletín Oficial de Canarias para su general cono-
cimiento.

Por ello de conformidad con el Decreto 184/1996,
de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico del Boletín Oficial de Canarias, 

R E S U E L V O:

Remitir para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias el convenio de referencia que figura co-
mo anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de marzo de
2009.- La Secretaria General, María Lourdes Que-
sada Díaz.

A N E X O

ACUERDO DE PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL
CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO EL 1 DE
ABRIL DE 2008 ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA Y EL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL
COBRO EN VÍA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DE-
RECHO PÚBLICO PROPIOS.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de noviembre
2008.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del

Gobierno de Canarias, en representación de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en uso de las facultades que le atribuye el
artículo 29.1, apartado k), de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. María Mer-
cedes Roldós Caballero, en calidad de Presidenta del
Consejo de Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud, en uso de las facultades que le atribuyen los ar-
tículos 56.1.a) y 58.1 de la Ley 11/1994, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

EXPONEN

Que al amparo de lo previsto en la cláusula deci-
motercera del convenio de colaboración suscrito el
1 de abril de 2008 entre la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias y el Servicio
Canario de la Salud para la prestación del servicio
de gestión del cobro de los ingresos de derecho pú-
blico propios del servicio en vía ejecutiva, y mante-
niéndose las mismas circunstancias que dieron lugar
a la suscripción del mismo, las partes entienden que
debe procederse a su prórroga para el 2009.

ACUERDA:

Primero.- La prórroga de la vigencia del conve-
nio suscrito entre la Consejería de Economía y Ha-
cienda y el Servicio Canario de la Salud para la pres-
tación del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva
de los ingresos de derecho público propios del Ser-
vicio Canario de la Salud, por el plazo de un año.

Segundo.- Cada una de las partes adoptará las
instrucciones y órdenes de servicio que estime per-
tinentes para el cumplimiento de lo acordado.

Tercero.- El presente Acuerdo será publicado en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias para general conocimiento.

Y en prueba de conformidad, se firma el presen-
te en el lugar y fecha al comienzo reseñado.- El Con-
sejero de Economía y Hacienda, José Manuel Soria
López.- La Presidenta del Consejo de Administración
del Servicio Canario de la Salud, María Mercedes Rol-
dós Caballero.



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

399 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a
la exclusión del procedimiento de Evaluación
Ambiental de la Modificación Puntual de la or-
denación pormenorizada del P.G.O. de Can-
delaria sobre Licencias de Casas de Madera,
término municipal de Candelaria, isla de Te-
nerife.- Expte. 2008/0971.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 30 de enero de 2009, relativo a la ex-
clusión Evaluación Ambiental. Modificación pun-
tual artº. 3.2.39; artº. 5.1.8 y artº. 5.8.20 del P.G.O.
de Candelaria sobre Licencias de Casas de Madera,
término municipal de Candelaria, isla de Tenerife
(expediente 2008/0971), cuyo texto figura como ane-
xo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2009.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de enero de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Excluir del procedimiento de Evaluación
Ambiental la Modificación Puntual de la Ordenación
Pormenorizada del Plan General de Candelaria en los
artículos 3.2.39, 5.1.8 y 5.8.20, de conformidad con
lo establecido en el artículo 24.4 del Reglamento de
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado por
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, al tratarse de una mo-
dificación de carácter menor, en cuanto no implica
la incorporación de nuevas afecciones significativas
al paisaje, sino que se trata de la supresión de tres ar-
tículos de la normativa de la ordenación pormenori-
zada relativa a la construcción de viviendas de ma-
dera, extendiendo su uso.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado al
Ayuntamiento de Candelaria y publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Demelza García Ma-
richal.

400 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de enero de 2009, relativo al
informe sobre la declaración favorable del
carácter estructurante del Plan Especial de In-
fraestructuras Terrenos de la Central Térmi-
ca de Granadilla, término municipal de Gra-
nadilla de Abona, isla de Tenerife.- Expte.
2008/1073.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 30 de enero de 2009 relativo al informe
carácter estructurante del Plan Especial de Infraes-
tructuras Terrenos de la Central Térmica de Grana-
dilla, término municipal de Granadilla de Abona, is-
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la de Tenerife (expediente 2008/1073), cuyo texto fi-
gura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2009.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de enero de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Informar favorablemente la declaración
del carácter estructurante del Plan Especial de Ordenación
de los terrenos de la Central Térmica de Unelco-En-
desa en el Polígono Industrial de Granadilla de Abo-
na, a los efectos de la Disposición Transitoria Ter-
cera, apartado primero, de la Ley 19/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias.

Segundo.- Informar al Ayuntamiento de la nece-
sidad de adoptar acuerdo municipal, suficientemen-
te motivado, antes del inicio o continuidad en la tra-
mitación de los instrumentos de referencia, declarando
su carácter estructurante, no siendo suficiente el pre-
sente acuerdo por cuanto se trata de un informe pre-
ceptivo previo a la adopción del verdadero acuerdo
de declaración, el cual corresponde a la Administra-
ción que formule el plan.

Tercero.- En todo caso, el instrumento urbanísti-
co de desarrollo debe adaptarse plenamente a las de-
terminaciones de las Directrices de Ordenación Ge-
neral.

Cuarto.- No obstante lo anterior, se advierte que
la ordenación pormenorizada de los terrenos de la Cen-
tral Térmica de Unelco-Endesa debe formularse de
forma conjunta con la ordenación pormenorizada de
los terrenos lindantes de DISA en un sólo Plan Es-
pecial, en cumplimiento de los criterios establecidos
en el Plan Territorial Parcial de la Operación Singu-
lar Estructurante de la Plataforma Logística del Sur
de Tenerife vigente.

Quinto.- El presente Acuerdo será publicado en el
Boletín Oficial de Canarias y notificado al Ayunta-
miento de Granadilla de Abona.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Demelza García Ma-
richal.

401 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a
la inserción del procedimiento de Evaluación
Ambiental para la aprobación del Plan General
de Ordenación de El Paso, isla de La Palma.-
Expte. 2008/2028.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en
sesión celebrada el 30 de enero de 2009, relativo a
la inserción del procedimiento de evaluación am-
biental en P.G.O., término municipal de El Paso, is-
la de La Palma, expediente 2008/2028, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2009.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de enero de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Insertar el Procedimiento de Evalua-
ción Ambiental Estratégica en el procedimiento pa-
ra la aprobación del Plan General de Ordenación de
El Paso (La Palma), atendiendo al estado de trami-
tación del propio expediente, sin necesidad de retrotraer
las actuaciones, debiendo aprobarse la Memoria Am-
biental, si procede, con carácter previo a la aproba-
ción definitiva del documento del Plan General, en
virtud de lo preceptuado en la Disposición Transito-
ria Segunda, apartado 4º del Decreto 55/2006, de 9
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, en la redacción
dada por el Decreto 30/2007, de 5 de febrero.

Segunda.- El presente Acuerdo será publicado en
el Boletín Oficial de Canarias y notificado al Ayun-
tamiento de El Paso. 

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Demelza García Ma-
richal.

402 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 10 de marzo de 2009, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de

Canarias de 30 de enero de 2009, relativo a
la dación de cuenta de la ejecución de la sen-
tencia de 26 de mayo de 2008, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, dictada en el
RCA. nº 194/2006, interpuesto por D. Ángel
Concepción Clemente y otros contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias de 30 de no-
viembre de 2005, que aprobó definitivamente
el Texto Refundido de la Adaptación Básica del
Plan General de Santa Cruz de Tenerife.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 30 de enero de 2009, relativo a dación
de cuenta de la ejecución de la sentencia de 26 de ma-
yo de 2008 del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, dic-
tada en el RCA. nº 194/2006, interpuesto por D.
Ángel Concepción Clemente y otros contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 30 de noviembre de 2005,
por el que se aprobó definitivamente el Texto Refundido
de la Adaptación Básica del Plan General de Santa
Cruz de Tenerife, cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2009.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
peja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 30
de enero de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimien-
to de la Sentencia de 26 de mayo de 2008 dictada en
el recurso contencioso-administrativo nº 194/2006,
interpuesto por D. Ángel Concepción Clemente y otros
contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 30 de no-
viembre de 2005, por el que se aprobó definitivamente
el Texto Refundido de la Adaptación Básica del Plan
General de Santa Cruz de Tenerife al TRLOTCYENC,
y en cumplimiento del fallo de la misma tener por
anulado el acuerdo impugnado en lo relativo a las con-
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diciones edificatorias particulares que se establecen
para la zona B del ámbito de Las Colinas LC-10, in-
tegrándola en la tipología edificatoria ciudad jardín,
consolidada en las parcelas circundantes.

Segundo.- Requerir al Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife para que proceda, en ejecución de
la antedicha Sentencia, a introducir la correspon-
diente rectificación en la Planimetría y Normativa de
su Plan General, dando traslado a esta Consejería de
dicha rectificación a fin de poder sustituirla en la co-
pia del Plan General de Santa Cruz de Tenerife obran-
te en esta Administración.

Asimismo comunique a esta Consejería el funcionario
responsable de la ejecución de la referida resolución
judicial indicando su nombre, apellidos, D.N.I., y
cargo, debiendo dar cuenta al Tribunal y a esta Ad-
ministración de la completa ejecución de la mencio-
nada Sentencia, todo ello de conformidad con los ar-
tículos 103 y 104 de la LJCA.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Ser-
vicio de Ordenación Urbanística de esta Consejería
a fin de que, hasta tanto el Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife remita la rectificación del planeamiento
ordenada en ejecución de la sentencia, se proceda a
identificar en la copia del documento del Plan Ge-
neral de Santa Cruz de Tenerife obrante en esta Ad-
ministración, los planos y normativa afectados por
la antedicha resolución judicial, estampillando en la
misma la correspondiente diligencia de anulación en
ejecución de la referida sentencia.

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y será debidamente notifi-
cado al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, al
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y al recu-
rrente. 

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-

cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., Demelza García Ma-
richal.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

403 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
5 de marzo de 2009, del Presidente, por la que
se modifica la Resolución de 11 de septiembre
de 2008, del Presidente, que aprueba las ba-
ses reguladoras de vigencia indefinida para la
concesión de subvenciones dirigidas a la in-
serción sociolaboral en empresas de inser-
ción, cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, y se establece la convocatoria para
el año 2008 (B.O.C. nº 188, de 19.9.08).

En los apartados b), c) y d) del punto 1 de la ba-
se cuarta “Cuantía y criterios para su determinación”
del anexo de la Resolución antes referenciada, se
determina que el importe máximo de la subvención
para “Apoyar la contratación de equipos de gestión
y acompañamiento a los trabajadores que ocupan las
plazas de inserción” varía según el número de pla-
zas de inserción existentes en la entidad en el mo-
mento de solicitar la subvención, de tal manera que
esta cantidad iba creciendo a medida que disminuían
el número de plazas.

Lo anteriormente expuesto tiene por objeto ren-
tabilizar las contrataciones de estos equipos de ges-
tión y acompañamiento en empresas con menos pla-
zas, dado que existen unos costes mínimos para la
realización de contrataciones laborales.

Sin perjuicio de lo anterior, el importe total de la
subvención siempre debe ser inferior para las empresas
con menos plazas de inserción, puesto que en estas
empresas el técnico tendría que ocupar menos tiem-
po en acompañar a los trabajadores que ocupan las
plazas de inserción.

Sin embargo basándonos en los importes esta-
blecidos en la base cuarta de la Resolución nº 08-35/0025
del Presidente del Servicio Canario de Empleo de 11
de septiembre de 2008, se podrían conceder sub-
venciones de mayor cuantía en empresas que tienen
cuatro plazas de inserción, que en empresas con cin-
co plazas de inserción, para contratar técnicos de
acompañamiento a la producción y gerentes. Igual-
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mente ocurriría que el importe máximo de la subvención
para cualquier contratación, sería superior para em-
presas de inserción con diez plazas que para aque-
llas que tuvieran once.

Se constata por tanto que esta base dificulta la apli-
cación del criterio de eficacia, previsto en los artículos
31.2 de la Constitución Española y 3.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que supone que para la adopción de cual-
quier política pública, los recursos públicos se deben
asignar equitativamente y de modo suficiente para el
cumplimiento del fin correspondiente, asegurando así
que prevalezcan los principios de equilibrio social y
de proporcionalidad entre los recursos de cada polí-
tica pública. 

Es por lo que, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los apartados b), c) y d) del
punto 1 de la base 4ª “Cuantía y criterios para su de-
terminación” de la referida Resolución nº 08-35/0025,
de 11 de septiembre de 2008, quedando como apar-
tados b) y c) redactados de la forma que se transcri-
be a continuación: 

b) Subvención para contratación de técnico de
producción y técnico de inserción, el importe máxi-
mo de la subvención para cada contratación variará
según el número de plazas de inserción existentes en
la entidad en el momento de solicitar la subvención: 

- Si cuenta con menos de 5 plazas el importe se-
rá de 3.000 euros anuales por plaza de inserción.

- En caso de que tenga 5 plazas o más, 2.500 eu-
ros por plaza.

c) Subvención para contratación de gerentes, cu-
yo importe máximo variará según el número de pla-
zas de inserción existentes en la entidad en el mo-
mento de solicitar la subvención: 

- Si cuenta con menos de 5 plazas el importe se-
rá de 4.000 euros anuales por plaza de inserción.

- En caso de que tenga 5 plazas o más, 3.500 eu-
ros por plaza.

En cualquier caso el importe máximo de la sub-
vención a conceder para la contratación de gerente
será de 24.000 euros por anualidad.

En cualquier caso el cálculo del máximo por pla-
za de inserción se reducirá proporcionalmente en el

caso de que existan plazas de inserción a tiempo par-
cial.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente Resolución de modificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

932 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
3 de marzo de 2009, del Secretario, por el que
se hace pública la Resolución de 3 de marzo
de 2009, del Director, que convoca la contra-
tación administrativa de servicios mediante pro-
cedimiento abierto, cuyo objeto es traslado, tra-
tamiento, depósito, eliminación y servicio de
documentación administrativa, titularidad del
Instituto Canario de la Vivienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: traslado, tratamiento,
depósito, eliminación y servicio de documentación
administrativa, titularidad del Instituto Canario de la
Vivienda en Las Palmas de Gran Canaria.

c) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
tres (3) años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto base de la licitación asciende a la
cantidad de doscientos mil (200.000,00) euros, ex-
cluido el I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No necesaria.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Propuesta Económica. 100 puntos
2. Tratamiento: medios asignados. 80 puntos
3. Custodia: condiciones del depósito. 60 puntos
4. Mejoras en el número de Servicios. 30 puntos
5. Plazo para el traslado, eliminación
y tratamiento. 25 puntos
6. Eliminación: Calidad del método. 5 puntos

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico Financiera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfonos: (928) 306134/59.

e) Telefax: (928) 306636.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica. Según cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del vigésimo (20º) día natural siguiente al del
presente anuncio. Si fuera sábado o festivo, pasará
al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: según cláusula 13
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta
baja (Registro).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071.

4º) Teléfonos: (928) 306134/59.

5º) Telefax: (928) 306636.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda-Ser-
vicio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Servicios Múltiples II, planta pri-
mera.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Fecha: al décimo (10º) día siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. Si fue-
ra sábado o festivo, pasará al primer día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/contenido/inicio.iface.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2009.- El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.
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Otros anuncios

Tribunal de Cuentas.
Sección de Enjuiciamiento.
Departamento Primero.

933 EDICTO de 4 de marzo de 2009, relativo a pro-
cedimiento de reintegro por alcance nº A20/09,
Ramo de Entidades Locales (Ayuntamiento de
Los Silos).

Por el presente se hace público, para dar cumpli-
miento a lo acordado por la Excma. Sra. Consejera
de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de
Cuentas por providencia de fecha 4 de marzo de
2009, dictada en el procedimiento de reintegro por
alcance nº A20/09, Ramo de Entidades Locales
(Ayuntamiento de Los Silos), ámbito territorial de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, que en dicho Tri-
bunal se sigue juicio contable con motivo del posi-
ble descubierto producido en los fondos del Ayunta-
miento de Los Silos como consecuencia de las
irregularidades detectadas en la gestión económica
financiera del Ayuntamiento de Los Silos durante
los ejercicios 2000 a 2004, lo cual se hace saber con
la finalidad de que los legalmente habilitados para el
mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los au-
tos personándose en forma dentro del plazo de nue-
ve días.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.- El Letrado Se-
cretario, Andrés Gutiérrez García.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

934 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas de Gran Canaria.- Anuncio de 18 de
agosto de 2008, relativo a extravío de título a
nombre de D. Javier Rodríguez Ravelo.

Se hace público el extravío del título de Gradua-
do Escolar expedido el 12 de julio de 1990, y regis-
trado en el libro 9, folio 175, nº 3588009840 de D.
Javier Rodríguez Ravelo, con D.N.I. nº 43286104N,
a fin de extender el correspondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-

tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2008.- El Director Territorial, Julio Vicente Gutiérrez
González.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

935 Dirección General de Bienestar Social.- Anun-
cio de 5 de marzo de 2009, por el que se ha-
ce público el Acuerdo de 27 de septiembre de
2007, sobre notificación a Dña. M. Concep-
ción Aponcio Rodríguez del cese cautelar del
expediente de la prestación económica e in-
dividualizada con cargo al Fondo de Asisten-
cia Social, en ignorado paradero.

Habiendo sido efectuada mediante carta certificada
con acuse de recibo, la notificación del citado Acuer-
do de 27 de septiembre de 2007, a Dña. M. Concep-
ción Aponcio Rodríguez en el domicilio que figura
en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y no teniendo constancia de su recepción y siendo pre-
cisa su notificación a los efectos de que alegue la in-
teresada lo que a su derecho convenga, es por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del
mismo artículo, se le hace saber el siguiente acuer-
do:

Asunto: notificación de suspensión por cobrar
pensión del I.S.M.

Habiendo tenido conocimiento que las circunstancias
socio-económicas que dieron origen a la ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
ne percibiendo Dña. M. Concepción Aponcio Rodríguez,
con D.N.I. 41.940.336C, han sufrido variación, y
dado que dicha alteración en las citadas circunstan-
cias es causa de cese del cobro de la referida ayuda,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo del
Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, por el que
se regula la concesión de ayudas del Fondo de Asis-
tencia Social a ancianos y a enfermos o inválidos in-
capacitados para el trabajo, esta Dirección General,
en virtud de las atribuciones que le confiere la nor-
mativa vigente,
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ACUERDA:

La suspensión con efectos de octubre de 2007 de
la ayuda del Fondo de Asistencia Social que viene
percibiendo Dña. M. Concepción Aponcio Rodrí-
guez, conforme a lo establecido en el artículo 10.4
del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio. En ca-
so que de la revisión del expediente se desprendiera
que se ha producido cobro indebido, se le comuni-
cará oportunamente a la interesada, la forma e im-
porte del reintegro.

De no estar conforme, Dña. M. Concepción Apon-
cio Rodríguez tiene un plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, para exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones y
pruebas que estime pertinentes, ante la Dirección
General de Bienestar Social. Lo que comunico para
su conocimiento y efectos oportunos.- Santa Cruz de
Tenerife, a 27 de septiembre de 2007.- La Directora
General de Bienestar Social, p.d., la Jefe del Servi-
cio de Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración
(Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228) (Decreto
172/2007), María Teresa Polo Noreña.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2009.-
La Directora General de Bienestar Social, p.d., la Je-
fe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228)
(Decreto 172/2007), María Teresa Polo Noreña.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

936 Dirección General de Energía.- Anuncio de 26
de enero de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Bombeo de agua. Línea
MT y CT, ubicada en calle Punta Camello
(Bañaderos), término municipal de Arucas
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/212.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/212, denominado: Bom-
beo de agua. Línea MT y CT.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria con domicilio en
Avenida Juan XXIII, nº 2, término municipal de Las

Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de circuito simple, a
20 kV de tensión de servicio, con origen en C-102.970
“Desaladora Arucas-Moya” y final en CT de proyecto,
con longitud total de 325 metros y sección de 1 x 150
mm2 AL, ubicado en calle Punta Camello (Bañade-
ros), afectando al término municipal de Arucas.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
superficie, situado en calle Punta Camello (Bañade-
ros), con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 1.000 kVA y una re-
lación de transformación de 20/0,420 kV, así como
un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
128.673,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de 2009.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

937 Dirección General de Energía.- Anuncio de 10
de febrero de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada “Reformado del pro-
yecto de estación transformadora y línea de
media tensión”, ubicada en calle Las Tosqui-
llas, 2, El Caracol, término municipal de Tel-
de (Gran Canaria).- Expte. nº AT 08/223.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/223, denominado: Re-
formado del proyecto de estación transformadora y
línea de media tensión.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Sonimar
Servicios Canarios, S.L. con domicilio en calle Las
Tosquillas, 2, El Caracol, término municipal de Tel-
de, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
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trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en punto conexión C-102.543 y
su final en ET a instalar, con longitud total de 250
metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, ubicado en ca-
lle Las Tosquillas, 2, El Caracol, afectando al térmi-
no municipal de Telde.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en calle Las Tosquillas, 2, El
Caracol, con capacidad de albergar transformadores
de una potencia igual o inferior a 250 kVA y una re-
lación de transformación de 20/0,420 kV, así como
un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 71.722
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª, del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

938 Dirección General de Energía.- Anuncio de 12
de febrero de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada “Traslado de apoyo y
línea de media tensión”, ubicada en carrete-
ra de Los Corralillos, GC 104, PP. KK 0 + 400
- I + 505, término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).- Expte. nº AT 08/220.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 08/220, denominado: Tras-
lado de apoyo y línea de media tensión.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Asociación
Mixta de Compensación Polígono Industrial Arina-
ga con domicilio en calle Nogal, 1 y Olmo, 2, tér-
mino municipal de Agüimes, sobre el establecimiento
de una línea aérea-subterránea, trifásica, de circuito
simple, a 20 kV de tensión de servicio, con origen

en apoyo A-108.201 y su final en apoyo A-108.200,
con longitud de aérea: 180,5 metros tipo LAR78 y
SUBT.: 100 metros y sección de 3 x 150 mm2 AL,
ubicado en carretera de Los Corralillos, GC 104 PP.
KK 0 + 400 - I + 505, afectando al término munici-
pal de Agüimes.

El presupuesto de la instalación citada es de
11.414,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª, del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Consejería de Turismo

939 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de marzo de 2009, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
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alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 17 de noviembre de 2008 se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador nº 108/08,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 23, de fecha 4 de febrero de 2009, seguido con-
tra el titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Macaronesia Holidays, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Complejo Residen-
cial Playa Feliz.
DIRECCIÓN: Avenida Windsurfing, s/n, Bahía Feliz,
35290-San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 108/08.
C.I.F.: B35898147.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Playa Feliz 2000, S.L., Melquia-
des Benito Sánchez y restantes propietarios, Ana María Her-
nández Sánchez, Rafael Santana Hernández, Jacinto
Estupiñán Hernández y de las siguientes actuaciones de
la Inspección de Turismo 20593 y 21002, de fechas 6 de
noviembre de 2006 y 26 de diciembre de 2006, formulándose
los siguientes

HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de conformidad, sobre la adecuación de las obras re-
alizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no contar con una recepción suficiente y per-
manentemente atendida.

Tercero: deficiencias consistentes en: el sótano tiene hu-
medades en el techo que han provocado la caída del re-
cubrimiento dejando a la vista huecos, ladrillos y el hie-
rro forjado. Los cuadros eléctricos de este sótano están en
paredes con humedades y los sumideros del garage están
obstruídos. En la sala de máquinas hay pérdidas de agua
en la bomba y los cuadros eléctricos están abiertos. Defi-
ciencias en las unidades números 119, 114, 196, 166, 182,
220, 204, 218, 211, 202, 70 y 71, según consta en acta de
inspección nº 21002 y sus anexos I y II, de 26 de diciem-
bre de 2006.

Cuarto: no haber presentado ante la Administración tu-
rística competente el título habilitante de 152 unidades alo-
jativas que explota turísticamente en el establecimiento con-
signado, el cual consta de 222 unidades, incumpliendo las
normas respecto al principio de unidad de explotación.

FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2006.
Hecho tercero: 26 de diciembre de 2006.
Hecho cuarto: 26 de diciembre de 2006.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que ella titular consignado/a haya presentado alegaciones
ni aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos
imputados por Resolución de iniciación notificada mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 23, de fe-
cha 4 de febrero de 2008.

Los hechos imputados, infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y es-
tán calificados como se recoge seguidamente:

HECHOS: primero: no estar en posesión del Informe Téc-
nico de Conformidad, sobre la adecuación de las obras re-
alizadas al proyecto aprobado.

Segundo: no contar con una recepción suficiente y per-
manentemente atendida.

Tercero: deficiencias consistentes en: el sótano tiene hu-
medades en el techo que han provocado la caída del re-
cubrimiento dejando a la vista huecos, ladrillos y el hie-
rro forjado. Los cuadros eléctricos de este sótano están en
paredes con humedades y los sumideros del garage están
obstruídos. En la sala de máquinas hay pérdidas de agua
en la bomba y los cuadros eléctricos están abiertos. Defi-
ciencias en las unidades números 119, 114, 196, 166, 182,
220, 204, 218, 211, 202, 70 y 71, según consta en acta de
inspección nº 21002 y sus anexos I y II, de 26 de diciem-
bre de 2006.

Cuarto: no haber presentado ante la Administración Tu-
rística competente, el título habilitante de 152 unidades alo-
jativas que explota turísticamente en el establecimiento con-
signado, el cual consta de 222 unidades, incumpliendo las
normas respecto al principio de unidad de explotación.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 26 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 26 de diciembre de 2006.
Hecho tercero: 26 de diciembre de 2006.
Hecho cuarto: 26 de diciembre de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 7 del Decreto 305/1996, modificado por el
Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de
abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de Seguridad y Protección contra Incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).

Hecho segundo: artículo 40.b) de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), modificada por la Ley 5/1999, de
15 de marzo (B.O.C. nº 36, de 24 de marzo) y anexo I. A
del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Ordenación
de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números 46 y 60, de
3 y 28 de abril, respectivamente).

Hecho tercero: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).
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Hecho cuarto: artículo 39, en relación con la Disposi-
ción Transitoria Única de la Ley 5/1999, de 15 de marzo,
de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 36, de 24 de mar-
zo) y artículo 10.4 de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de Me-
didas Económicas en Materia de Organización Administrativa
y Gestión relativas al personal de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y de establecimiento de Normas Tributa-
rias, por la que se añade una Disposición Adicional Quin-
ta a la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 94, de 28 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal,
modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 73, de 15 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.13 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: grave.
HEcho cuarto: grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.o)
del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Macaronesia Holidays, S.L., con C.I.F.
B35898147, titular del establecimiento denominado Apar-
tamento Complejo Residencial Playa Feliz, la sanción de
veintiséis mil doscientos noventa y tres (26.293,00) euros,
correspondiendo la cantidad por el:

Hecho primero: quince mil veinticinco (15.025,00)
euros.

Hecho segundo: cuatro mil quinientos siete (4.507,00)
euros.

Hecho tercero: tres mil setecientos cincuenta y seis
(3.756,00) euros.

Hecho cuarto: tres mil cinco (3.005,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los artí-
culos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 4 de marzo de 2009.- La Instructor, Ma-
ría Izquierdo Bello.

940 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de marzo de 2009, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
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notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2009.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 17 de noviembre de 2008 se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador nº 161/08,
notificada mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 23, de fecha 4 de febrero de 2009, seguido con-
tra el titular del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Disgafuer Hostelería, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Mesón del Puerto.
DIRECCIÓN: Guadiana, 2, esquina calle Ebro, 32, Puer-
to del Rosario, 35600-Puerto del Rosario.
Nº EXPEDIENTE: 161/08.
C.I.F.: B35933795.

Iniciado como consecuencia de las siguientes actuaciones
de la Inspección de Turismo: 21873, de fecha 17 de sep-
tiembre de 2007, formulándose los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de Restaurante.
FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de septiembre de 2007.
ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el/la titular consignado/a haya presentado alegacio-
nes ni aportado prueba alguna que desvirtúe el hecho im-
putado por Resolución de iniciación notificada mediante
publicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 23, de fe-
cha 4 de febrero de 2009.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgrimi-
das por el/la expedientado/a y los documentos aportados
se expone lo siguiente:

Toda vez que no se han presentado alegaciones a la re-
solución de inicio que pueda desvirtuar el hecho imputa-
do, se confirma la vulneración de las normas infringidas.

En aplicación del principio de proporcionalidad, dada
la posición del infractor en el mercado al tratarse de un
establecimiento que se encuentra en una zona turística e
inexistencia de sanciones anteriores por hechos similares
constatado mediante la consulta a los archivos corres-
pondientes, es por lo que se disminuye el importe de la
sanción proporcionándolo al grado de comisión de la mis-
ma, estableciéndose en cuantía de 2.253,00 euros.

El hecho imputado, infringe lo preceptuado en las si-
guientes normas, viene tipificado como se indica y está ca-
lificado como se recoge seguidamente:

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de Restaurante.
FECHA DE INFRACCIÓN: 17 de septiembre de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 de
la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba
la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de
marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave.

Para las infracciones calificadas como graves es com-
petente para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Tu-
rismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 4.2.o)
del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Disgafuer Hostelería, S.L., con C.I.F.
B35933795, titular del establecimiento denominado Res-
taurante Mesón del Puerto, la sanción de dos mil dos-
cientos cincuenta y tres (2.253,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los



Boletín Oficial de Canarias núm. 54, jueves 19 de marzo de 2009 5329

artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 2 de marzo de 2009.- La Instructor, Car-
men Rebollo Sanz.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

941 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 19 de febrero de 2009, por el que
se hace pública la solicitud de autorización for-
mulada por la Unión Deportiva San Antonio,
para la instalación de una planta desaladora
compacta de agua de mar, de 40 m3/día, situada
en el lugar conocido como Callao de Tinoca,
término municipal de Arucas.- Expte. 193-
P.D.S.

Por la Unión Deportiva San Antonio, se ha pre-
sentado escrito y documentación en solicitud de au-
torización para la instalación de una planta desala-
dora compacta de agua de mar, de 40 m3/día, situada
en el lugar conocido como Callao de Tinoca, en el
término municipal de Arucas, siendo sus coordena-
das X: 451.961, Y: 3.112.664.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 y si-
guientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas

de Canarias, y en relación con el artículo 160 y si-
guientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, se hace público a fin de que en el plazo
de veinte días, a contar desde su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Aveni-
da Juan XXIII, 2, 1º de esta capital, durante las ho-
ras de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2009.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Ayuntamiento de La Oliva
(Fuerteventura)

942 ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, relativo
a revocación de convenios con la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fe-
cha 27 de noviembre de 2008, adoptó el acuerdo de
revocar los convenios con la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural publicados el 10 de
marzo de 2004 y 24 de abril de 2008, en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C.).

Dando conocimiento general a los efectos opor-
tunos. 

La Oliva, a 10 de febrero de 2009.- El Concejal
Delegado de Urbanismo (Decreto 1.191/2008), Luis
Alberto Vila Rodríguez.

Ayuntamiento de Tazacorte
(La Palma)

943 ANUNCIO de 2 de marzo de 2009, por el que
se somete a información pública la aprobación
del Avance de la Revisión Parcial del Plan Ge-
neral de Ordenación de la Villa y Puerto de
Tazacorte.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el 29 de enero de 2009,
se aprobó el Avance de la Revisión Parcial del Plan
General de Ordenación del municipio e inicialmen-
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te el Informe de Sostenibilidad Ambiental. En cum-
plimiento de lo establecido por los artículos 27, 28,
57 y 78 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de
los instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias, en relación a lo dispuesto en
el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente, se somete a infor-
mación pública el citado documento y su expedien-
te administrativo, así como el Informe de Sostenibi-
lidad Ambiental aprobado inicialmente, durante el plazo
de cuarenta y cinco días contados a partir del día si-
guiente al de la última publicación de este anuncio
en el Boletín correspondiente, quedando a disposi-
ción de quien quiera examinarlo en la Oficina Téc-
nica Municipal de este Ayuntamiento, de lunes a
viernes, en horario de oficina, pudiendo deducir las
alegaciones y sugerencias que estimen pertinentes.

Tazacorte, a 2 de marzo de 2009.- El Alcalde, Án-
gel Pablo Rodríguez Martín.

944 ANUNCIO de 2 de marzo de 2009, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial del Plan Especial de Ordenación del Li-
toral (PEOL-3) Puerto de Tazacorte.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria celebrada el 29 de enero de 2009,
se aprobó inicialmente el Plan Especial de Ordena-
ción del Litoral (PEOL-3) Puerto de Tazacorte y su
Informe de Sostenibilidad Ambiental. En cumpli-
miento de lo establecido por los artículos 27, 30 y 84
del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, en relación a lo dispuesto en el artícu-
lo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente, se somete a información pú-
blica el citado documento aprobado inicialmente y
su expediente administrativo, así como el Informe de
Sostenibilidad Ambiental del mismo, durante el pla-
zo de cuarenta y cinco días contados a partir del día
siguiente al de la última publicación de este anuncio
en el Boletín correspondiente, quedando a disposi-
ción de quien quiera examinarlo en la Oficina Téc-
nica Municipal de este Ayuntamiento, de lunes a
viernes, en horario de oficina, pudiendo deducir las
alegaciones y sugerencias que estimen pertinentes.

Tazacorte, a 2 de marzo de 2009.- El Alcalde, Án-
gel Pablo Rodríguez Martín.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Arrecife

945 EDICTO de 28 de enero de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000009/2008.

D. Ricardo Fiestras Gil, Magistrado del Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Arrecife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Arrecife, a diecisiete de noviembre de dos mil
ocho.

Vistos por mí, Dña. Hanania García Oliva, Ma-
gistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº Uno de los de Arrecife y su partido, los au-
tos de juicio ordinario seguidos ante este Juzgado con
el nº 9/2008, a instancia de D. Eduardo Herrera Ania
y Dña. María Dolores Arteach Zabalbeascoa, repre-
sentada por el Procurador D. Gregorio Leal Bueso y
dirigida por la Letrada Dña. Priscila Rodríguez Ro-
dríguez, frente a Dña. María Luisa Herrero Arteach,
declarada en situación de rebeldía procesal, cuyos au-
tos versan sobre revocación de donación, y en aten-
ción a los siguientes.

Vistos, por el Sr. Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 1 de Arrecife y su Partido, los pre-
sentes autos de juicio ordinario, bajo el nº 0000009/2008,
seguidos a instancia de D. Eduardo Herrera Ania y
Dña. María Dolores Arteach Zabalbeascoa, representado
por el Procurador D. Gregorio Leal Bueso, y dirigi-
da por la Letrada Dña. Priscila Rodríguez Rodrí-
guez, contra Dña. María Luisa Herrero Arteach, en
paradero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador D. Gregorio Leal Bueso, en nom-
bre y representación de D. Eduardo Herrera Ania y
Dña. María Dolores Arteach Zabalbeascoa, contra Dña.
María Luisa Herrero Arteach se declara revocada las
donaciones efectuadas por D. Eduardo Herrera Ania
a María Luisa Herrero Arteach mediante escritura pú-
blica de fecha 22 de julio de 1996 y 15 de junio de
2006 sobre las fincas:

- Elemento número treinta y uno- vivienda dere-
cha o de tipo D, según su posición subiendo por la
caja escalera del portal número veintitrés de la plan-
ta tercera. Linda al Norte, con terreno de la casa; al
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Sur, con caja de escaleras y rellano de escalera; al Es-
te, con la calle Telletxe; y al Oeste, con la vivienda
tipo C. Consta de vestíbulo, salón comedor, tres ha-
bitaciones, cocina, dos baños, tendedero y terraza. Mi-
de una superficie aproximada de ochenta y cuatro me-
tros y sesenta y ocho decímetros cuadrados. Consta
inscrita en el Registro de la Propiedad de nº 9 de Bil-
bao en el Libro 200 de Algorta, Folio 1, Finca nº 14.560.

- Parcela de garaje sita en el sótano de la referida
vivienda también inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Bilbao en el Libro 200 de Algorta, Folio
4, Finca 14.561.

Debo condenar y condeno a Dña. María Luisa
Herrero Arteach a restituir a los demandantes los in-
muebles objeto de donación, y a realizar los actos ne-
cesarios para hacer efectiva la total inscripción de di-
chos bienes a favor de los demandantes, y a las costas
procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación ante la Au-
diencia Provincial de Las Palmas, que deberá prepararse
ante este Juzgado en el plazo de 5 días (artículo 457
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arrecife, a 28 de enero de
2009.- El Magistrado.- El Secretario.

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
de La Orotava

946 EDICTO de 10 de febrero de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
ejecución nº 0000129/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de La Orotava.
JUICIO: ejecución 0000129/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. Paul Mangel.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Desconocido e ignorados he-
rederos de D. Rudolf Coblitz y Volkhart Helmut Coblitz.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

El/la Juez Dña. Mónica Aguilar Romo.

En La Orotava, a veintiuno de marzo de dos mil
dos.

HECHOS

Único.- Por la Procuradora Dña. Julia Susana Tru-
jillo Siverio, en nombre y representación de D. Paul
Mangel, con N.I.E. X-1150459-E y con documento
de identidad alemán nº 5598107041, se ha presen-
tado demanda de juicio ejecutivo hipotecario contra
D.Volkhart Helmut Coblitz (como deudor) y contra
D. Rudolf Coblitz (como hipotecante no deudor) con
domicilio en La Matanza de Acentejo, Urbanización
El Puntillo del Sol, apartamento 615/616, así como
con domicilio en Inmobiliaria-Administración Pun-
tillo del Sol, Centro Comercial Edificio Punta Azul,
La Matanza de Acentejo. En la que tras alegar los he-
chos y fundamentos de derecho, solicitó el despacho
de la ejecución por la cantidad de doscientos dieci-
séis mil trescientos sesenta y cuatro euros con trein-
ta y seis céntimos (216.364,36 euros), en concepto
de principal, más nueve mil setecientos treinta y seis
euros con cuarenta céntimos (9.736,40 euros), en
concepto de intereses ordinarios por los 9 meses
completos en que no ha pagado intereses; más tres-
cientos cuarenta y siete euros con setenta y tres cén-
timos (347,73 euros) de intereses ordinarios corres-
pondientes a los 9 días del mes de febrero de 2001,
todo ello sin perjuicio de los intereses ordinarios así
como moratorios que se vayan devengado a lo largo
del presente procedimiento. Cantidad que reclama en
virtud de la escritura pública de préstamo hipoteca-
rio suscrita en La Orotava, el día veinte de febrero
de dos mil uno ante el Notario D. Alejandro Ruiz-
Ayúcar Seifert, por importe de treinta y seis millo-
nes (36.000.000) de pesetas, equivalentes a dos-
cientos dieciséis mil trescientos sesenta y cuatro
euros con treinta y seis céntimos (216.364,36 eu-
ros), con garantía sobre las fincas 4642, 4772, 4773,
del Registro de la Propiedad de Tacoronte.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.- La demanda presentada reúne los requisitos
generales de la Ley de Enjuiciamiento Civil para la
admisión de toda demanda ejecutiva de título no ju-
dicial a tenor de lo que se deduce del propio escrito
y de los documentos que la acompañan: se funda en
título ejecutivo de los enumerados en el artículo 517;
se solicita el despacho por la cantidad superior a
50.000 pesetas en dinero efectivo, moneda extranje-
ra convertible o cosa o especie computable en dine-
ro; se solicita frente a quien aparece como deudor en
el título o alguna de las personas a que se refiere el
artículo 538 y cumple con los requisitos de rotula-
ción exigidos en el artículo 539.

Segundo.- Pretendiéndose la ejecución por im-
porte resultante de operaciones derivadas de contra-
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tos formalizados en escritura pública o en póliza in-
tervenida por Corredor de Comercio Colegiado, se
estima que concurren los requisitos específicos exi-
gidos en los artículos 572, 573 y 574 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil: existe pacto en el título de que
la cantidad exigible en caso de ejecución será la re-
sultante de la liquidación efectuada por el acreedor
en la forma exigible en el propio título; se acompa-
ñan los documentos que expresan el saldo resultan-
te de la liquidación efectuada por el acreedor, el ex-
tracto de las partidas de cargo y abono y las
correspondientes a la aplicación de intereses, el do-
cumento fehaciente de haberse practicado la liquidación
en la forma pactada por las partes, y el documento
que acredite la notificación al deudor y al fiador, si
lo hubiere, de la cantidad exigida.

Asimismo, reúne los requisitos a que se refieren
los artículos 681 y siguientes, en cuanto la ejecución
se dirige contra bien hipotecado en garantía de la deu-
da por la que se procede, constando en la escritura
de constitución de hipoteca tanto el precio de tasa-
ción como el domicilio del deudor para la práctica
de requerimientos y notificaciones.

Tercero.- Examinados dichos requisitos, la docu-
mentación aportada con la demanda, y estimando
que este Juzgado es competente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 684 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, para su conocimiento, procede despa-
char la ejecución contra D. Volkhart Helmut Coblitz
y D. Rudolf Coblitz, por la cantidad de doscientos
dieciséis mil trescientos sesenta y cuatro euros con
treinta y seis céntimos (216.364,36 euros), en con-
cepto de principal, más nueve mil setecientos trein-
ta y seis euros con cuarenta céntimos (9.736,40 eu-
ros) de intereses ordinarios por los nueve meses
completos en que no ha pagado intereses, más tres-
cientos cuarenta y siete euros con setenta y tres cén-
timos (347,73 euros), de intereses ordinarios corres-
pondientes a los nueve días del mes de febrero de 2001,
todo ello sin perjuicio de los intereses ordinarios así
como moratorios que se vayan devengando a lo lar-
go del presente procedimiento.

Cuarto.- Requiérase de pago a los deudores por
término de diez días en el domicilio vigente en el Re-
gistro. Líbrese el exhorto correspondiente a Juzga-
do de Paz de La Matanza de Acentejo, despacho que
se remitirá por correo con acuse de recibo.

Quinto.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 688
de la Ley de Enjuiciamiento Civil procede reclamar
del Registrador de la Propriedad de esta Villa, certi-
ficación en la que consten los extremos a que se re-
fiere el apartado 1 del artículo 656 y en la que se ex-
prese, asimismo, que la hipoteca a favor del ejecutante
se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la
cancelación o modificaciones que aparecieren en el

Registro, haciendo saber al Sr. Registrador que de-
berá hacer constar por nota marginal en la inscrip-
ción de hipoteca que se ha expedido la certificación
de dominio y cargas, expresando su fecha y la exis-
tencia de este procedimiento.

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: fórmense autos de juicio ejecutivo hi-
potecario y regístrense en el Libro de los de su Cla-
se. Se tiene por personada en el presente procedimiento
a la Procuradora Dña. Julia Susana Trujillo Siverio,
quien actúa en nombre y representación de D. Paul
Mangel, lo cual queda acreditado mediante poder
para pleitos que obra en autos, con la que se enten-
derán las sucesivas diligencias en el modo y forma
previstos de la Ley, bajo la dirección letrada de D.
Javier Ruiz Ayucar.

Se despacha ejecución contra D. Volkhart Helmut
Coblitz y D. Rudolf Coblitz, por la cantidad de dos-
cientos dieciséis mil trescientos sesenta y cuatro eu-
ros con treinta y seis céntimos (216.364,36 euros),
en concepto de principal, más nueve mil setecientos
treinta y seis euros con cuarenta céntimos (9.736,40
euros), de intereses ordinarios, más trescientos cua-
renta y siete euros con setenta y tres céntimos (347,73
euros), de intereses ordinarios. Todo ello sin perjui-
cio de los intereses ordinarios así como moratorios
que se vayan devengando a lo largo del presente pro-
cedimiento, más los intereses devengados y costas cau-
sadas sin perjuicio de ulterior liquidación.

Reclámese del Sr. Registrador de la Propiedad de
Tacoronte, certificación en la que consten los extre-
mos siguientes: titularidad del dominio y demás de-
rechos siguientes: titularidad del dominio y demás de-
rechos reales sobre las fincas números: Inscrita al tomo
1415, libro 54, folio 75, Finca nº 4642 del Registro
de la Propiedad nº Dos de La Laguna, Finca nº 4774
del Registro de la Propiedad nº 2 de La Laguna, ins-
crita al tomo 1685, libro 66, folio 136, Finca nº 4774
del Registro de la Propiedad nº 2 de La Laguna, ins-
crita al tomo 1433, libro 56, folio 6; los derechos de
cualquier naturaleza que existan sobre las mismas,
en especial, relación completa de las cargas inscri-
tas que la graven o, en su caso, que se halla libre de
cargas; haciendo constar por nota marginal la expe-
dición de dicha certificación.

Notifíquese este auto a la parte demandada, acom-
pañado de copias de la demanda ejecutiva, infor-
mándoles de que pueden personarse en cualquier
momento en la ejecución y oponerse a la misma den-
tro de los diez días siguientes a la notificación. Li-
brándose al efecto el correspondiente exhorto al Juz-
gado de Paz de La Matanza de Acentejo, que se
remitirá por correo con acuse de recibo.
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Contra esta resolución no cabe recurso alguno, sin
perjuicio de la oposición que, con arreglo a la Ley,
puedan presentar los ejecutados que habrá de fundarse
en alguna de las causas previstas en el artículo 695
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo pronuncio, mando y firmo.- Mónica Agui-
lar Romo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº Tres de La Orotava.- La Juez.- La Se-
cretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 17 de noviembre de 2008 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado así como en el Boletín Ofi-
cial de Canarias (B.O.C.) para llevar a efecto la di-
ligencia de notificación.

En La Orotava, a 10 de febrero de 2009.- El Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

947 EDICTO de 19 de enero de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001051/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001051/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Miguel Ángel Cabrera Cruz.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Antonio Peraza González,
Mapfre, María Fátima Ruiz Luis, Consorcio Compensación de
Seguros, María Fátima Ruiz Luis y Fiatc.
SOBRE: tráfico.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO:

A.- Estimo en parte la demanda formulada por D.
Miguel Ángel Cabrera Cruz, representado por el Pro-
curador de los Tribunales D. Miguel Rodríguez Be-
rriel, contra los demandados D. Antonio Benito Pe-
raza González y Cía de Seguros Mapfre Guanarteme,
S.A., representados por la Procuradora de los Tribu-
nales Dña. Mercedes Aranaz de la Cuesta, FIATC-
Mutua de Seguros Generales- representada por el
Procurador de los Tribunales Dña. Carmen Guada-
lupe García, el Consorcio de Compensación de Se-
guros, representado por el Abogado del Estado, y Dña.

María Fátima Ruiz Luis, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, y:

1.- Condeno a Dña. María Fátima Ruiz Luis a
abonar a D. Miguel Ángel Cabrera Cruz la cantidad
de quinientos veinticuatro con sesenta y cinco (524,65)
euros, en concepto de indemnización por los daños
causados en su vehículo, con más los intereses lega-
les correspondientes.

2.- Absuelvo a los demandados D. Antonio Beni-
to Peraza González y Cía de Seguros Mapfre Gua-
narteme, S.A., FIATC -Mutua de Seguros Generales-
y el Consorcio de Compensación de Seguros de to-
das las pretensiones instadas en su contra.

B.- Estimo en parte la demanda presentada por D.
Antonio Benito Peraza González, representado por
la Procuradora de los Tribunales Dña. Mercedes Ara-
naz de la Cuesta, contra los demandados FIATC -Mu-
tua de Seguros Generales- representada por el Pro-
curador de los Tribunales Dña. Carmen Guadalupe
García y el Consorcio de Compensación de Seguros,
de las circunstancias personales que constan en au-
tos, y:

1.- Condeno a FIATC -Mutua de Seguros Gene-
rales- a abonar a D. Antonio Benito Peraza Gonzá-
lez la cantidad de mil doscientos dieciséis euros con
dieciséis céntimos (1.216,16) euros, en concepto de
indemnización por los daños causados en su vehículo,
con más los intereses legales correspondientes.

2.- Absuelvo al Consorcio de Compensación de Se-
guros de todas las pretensiones instadas en su contra.

C.- No se hace expresa condena en costas de las
causadas en este proceso.

Notifíquese esta resolución a las partes en legal
forma, advirtiéndoles que contra la misma podrán in-
terponer recurso de apelación ante este Juzgado y pa-
ra la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de cinco días, insertándose este original
en el legajo correspondiente y testimoniándose en las
actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 19 de enero el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto para la notificación
de la sentencia a la demandada rebelde Dña. María
Fátima Ruiz Luis en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2009.-
La Secretario Judicial.
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Notaría de Ángel Alarcón Prieto

948 EDICTO de 3 de marzo de 2009, relativo a eje-
cución de derecho real de prenda sobre los de-
rechos derivados de contrato financiero a
plazos.

Yo, Ángel Alarcón Prieto, Notario del Ilustre Co-
legio de las Islas Canarias, con residencia en Arona-
Los Cristianos (Santa Cruz de Tenerife), con despa-
cho en la calle General Franco, 25, segunda planta,
C.P. 38650, Los Cristianos, término municipal de
Arona, provincia de Santa cruz de Tenerife, hago sa-
ber: 

Que ante mí se tramita ejecución de derecho real
de prenda sobre los derechos derivados de contrato
financiero a plazos, número de contrato 3132127, en
el que figura como acreedor la entidad Banco Popu-
lar Español, con domicilio en la Avenida de Suecia,
Los Cristianos, C.P. 38650, término municipal de
Arona, provincia de Santa cruz de Tenerife; y como
deudores D. Kevin Arthur Kay, Dña. María Negrín
Díaz, ambos con domicilio a efectos de notificacio-
nes en Urbanización Colina Verde, 16 (Callao Sal-
vaje) 38670-Adeje, y la Compañía Mercantil “Vicent-
Milagrosa Investmen, S.L., con domicilio a efectos
de notificaciones en Avenida Arquitecto Gómez Cues-
ta, 2, Centro Comercial Starco Fy (Local 422-7)
38670-Playa de Las Américas. 

Y que procediendo la subasta ante Notario, se lle-
varán a cabo bajo las siguientes condiciones:

1.- Lugar: todas las subastas se celebrarán en la
Notaría de mi cargo. 

2.- Días y hora: la primera subasta tendrá lugar en
la Notaría de D. Ángel Alarcón Prieto, el día veinti-
trés de abril de dos mil nueve, a las 17,00 horas. 

Para el caso de quedar desierta la primera subas-
ta, la segunda subasta se celebrará con las mismas for-
malidades que la primera, debiendo mediar entre
ambas un tiempo mínimo de veinticuatro horas. 

3.- Los Bienes objeto de la subasta son los dere-
chos pignorados relativos a los siguientes contratos: 

1º) Contrato financiero a plazo nº 3132127 sus-
crito por los pignorantes D. Kevin Arthur Kay y Dña.
María Díaz Negrín con la entidad Popular Banca
Privada el día 13 de abril de 2007, con las caracte-
rísticas básicas siguientes: 

- Fecha de inicio: 13 de abril de 2007.

- Fecha de vencimiento: 12 de abril de 2010. 

- Importe nominal inversión: un millón quinien-
tos mil (1.500.000,00) euros.

- Subyacente: cesta de tres valores: Acciones de
Telefónica, S.A. (TEF SM), Acciones del Banco San-
tander Central Hispano, S.A. (SAN SM) e Iberdro-
la, S.A. (IBE SM). 

2º) Cuenta de Ahorro: 0233-7961-97-070002320,
con saldo actual cero. 

4.- Tipo: el tipo para la primera subasta está fija-
do en la cantidad de tres millones (3.000.000,00) de
euros; para la segunda subasta, en caso de quedar de-
sierta la misma, un tipo para la segunda coincidente
con el valor nominal, es decir, un millón quinientos
mil (1.500.000,00) euros.

5.- Consignaciones: el acreedor podrá participar
en ambas subastas, aún en el caso de que no asis-
tieran otros postores, sin necesidad de previa con-
signación y solo vendrá obligado a dar carta de pa-
go de su crédito si, resultando desiertas ambas
subastas, solicitare hacerse dueño de la prenda, de
conformidad con lo establecido en el artículo 1.872
del Código Civil. 

En los edictos se hará constar como requisito pa-
ra asistir a la subasta la previa consignación ante el
Notario ejecutante de una cantidad equivalente al
30,00% del tipo que sirva para cada subasta. Asimismo,
El anuncio contendrá, la expresión sucinta del obje-
to de la subasta; local, día, hora y notario autorizan-
te de la subasta; tipo de licitación; local en que es-
tán de manifiesto al público la documentación y el
presente pliego de condiciones.

La subasta se celebrará por el procedimiento de
sobres cerrados, que deberán ser entregados al nota-
rio con tres días laborables de antelación al señala-
do para el acto de subasta, junto con el depósito ne-
cesario para tornar parte en ella o resguardo de haberlo
consignado en una Entidad de Crédito. 

Este depósito ascenderá a una cantidad equivalente
al 30 por ciento del tipo que sirva para cada subas-
ta. Se admitirán posturas a calidad de ceder a un ter-
cero.

La devolución de los depósitos hechos para tomar
parte en la subasta por personas que no hayan resul-
tado adjudicatarias tendrá lugar en el plazo máximo
de 2 días desde la celebración de la última subasta.

El pago del resto del precio por el adjudicatario
deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días. 



La entrega por el notario al requirente de las can-
tidades que hubiere percibido del adjudicatario de-
berá verificarse en el plazo máximo de 5 días. 

Los Cristianos-Arona, a 3 de marzo de 2009.-
Ángel Alarcón Prieto.

Fundación Canaria para la Prevención 
e Investigación de las Drogodependencias

949 ANUNCIO de 3 de marzo de 2009, por el que
se hace público acuerdo del Patronato, que aprue-
ba la concesión de subvenciones para la rea-
lización de proyectos en el ámbito de la
prevención e investigación de las drogode-
pendencias de la convocatoria 2008.

El Patronato de la Fundación Canaria para la Pre-
vención e Investigación de las Drogodependencias,
en reunión de fecha 3 de marzo de 2009, ha aproba-
do la concesión de subvenciones para la realización
de proyectos en el ámbito de la prevención e inves-
tigación de las drogodependencias de la convocato-
ria 2008.

Se procede a publicar la Resolución del Patro-
nato por la que se conceden las subvenciones, en
los términos que constan en las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en el ámbito de
la prevención e investigación de las drogodepen-
dencias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2009.- El Vicepresidente, Fernando Gómez-Pamo
Guerra del Río.
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